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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

M INISTERIO  DE LA GO B E R NA CIO N
RECTIFICACION al Decreto de 23 de septiembre de 1939 

regulando la adopción por el Jefe del Estado de locali
dades dañadas jpor la guerra, en determinadas condi
ciones.—Página 5526.

M IN ISTE R IO  DE M ARINA
DECRETO de 2 de septiembre de 1939 disponiendo pase 

a la situación de la primera reserva el General de Bri
gada de Infantería de Marina excmo . Sr. D. Rafael 
Mor a Linos del Río.— Página 5520.

Otro de 8 de septiembre de 1939 separando del ser
vicio al Contralmirante de la Armada Excelentísimo 
señor don Guillermo Díaz y Arias Salgado.—Página 
5527.

M IN ISTE R IO  DE JUSTIC IA  -
DECRETO de 9 de septiembre de 1939 nombrando Ma

gistrado de la Audiencia provincial de Almería a don 
Mariano La cambra Garc ía—  Página 5527.

M IN ISTE R IO  DE JUSTIC IA  
Ordenes de 19 y 21 de septiembre de 1939 acordando la 

admisión, sin sanción, de bs funcionarios de Prisiones 
que se mencionan.—Páginas 5527 y. 5528.

Otras de 19 y 20- de septiembre de 1939 id. el sobresei
miento de los expedientes de los funcionarios de Pri
siones que se detallan y su admisión sin sanción.— 
Página 5528.

Otras de 20 do septiembre de 1939 admitiendo, con san
ción, a los funcionarios de Prisiones que se indican.— 
Página 5528.

Orden de 21 de septiembre de 1939 dejando sin efecto la 
admisión del Subdirector-Administrador d? Prisiones 
don José Penado .Expósito y acordando la formación de 
expediente.-tpáginas 5528 y 5529. '

Ordenes de 21 de septiembre de 1939 acordando causen 
baja definitiva en el servicio los funcionarios dq P r i 
siones que se indiban.—Página 5529.

Otras de 4, 27, 28 y 29 de septiembre admitiendo, sin san
ción. al ejercicio de los derechos que como funciona
rios puedan coi-responderles a los señores que se citan, 
Páginas 5529 y 553Q. '

Otras de 23/ 25 y 26 de septiembre de 1939 acordando 
la admisión, sin sanción, de los funcionarios de Pri
siones que se citan.—Páginas 5530 y 5531.

Otras de 16 y 23 Ce septiembre de 1939 ’ disponiendo 
qur los funcionarios del Cuerpo de Prisiones que se 
m encionan continúen presentando sus servicios don- 
df. ^  indican.—Pagina 5531. . ,

M IN ISTE R IO  DE HACIENDA 
Orden de 4 de septiembre de 1939 separando del servicio 

a varios funcionarios del Cuerpo General de Adminis
tración de Hacienda.—Página 5529.

M IN ISTE R IO  DE IND U STRIA  V COMERCIO 
Ordenes de 26 de septiembre de 1939 sobre prórroga de 

las concesiones de viveros flotantes de cría de meji
llones—Páginas 5531 a 5534.

Orden de 39 de septiembre de 1939 designando Tribunal 
para la provisión de plazas de Ingenieros Industriales, 
ex combatientes, al servieij de este Ministerio.— Pá
gina 5534. '

Ordenes de 20 de septiembre de 1939 /disponiendo ,1a se
paración del servicio de los funcionarios que se deta
llan.—Página 5534. •

Qtras de 20, 21 y 26 de septiembre de 1939 disponien
do la separación del servicio del Ingeniero-Jefe y Ayu
dantes Industriales que se mencionan.—Pgs. 5534 y 5535 

Otras de 11, 21, 27 y 28 de septiembre de 1939 sepa
rando del servicio al Ingeniero y Ayudante que se men
cionan.—Páginas 5535 y 5536.

M IN ISTE R IO  DE EDUCACION N ACIO NAL 
Orden de 23 de septiembre de 1939 reorganizando los es

tudios de la Escuela Superior de Pintura, Escultura y 
Grabado de Valencia—Página 5536 y 5537.

Otra de 7 de septiembre de 1939 dando normas para la 
1 reorganización de la Inspección en las Escuelas de Ma

drid.—Página 5538.

M IN ISTE R IO  DE OBRAS TUBLICAS 
Orden de 14 de septiembre de 1939 disponiendo Ja sepa

ración del servicio y su baja  en el Escalafón del Cuer
po de Ayudantes de Obras Públicas de D. Marino P i
queras Molina.—Página 5538.

M IN ISTE R IO  DE TRABAJO  
Orden de 26 de septiembre de 1939 disponiendo se am- 

plicn con un Vocal Representante del Benemérito 
Cuerpo de Caballeros Mutilados de Guerra por la Pa- 

. tria las Comisiones Provinciales y Comarcales de re
incorporación de Combatientes al Trabajo.— Páginas 
5538 y 5539.

Otra de 27 de septiembre de 1939 señalando los cargos 
que no podrán ser desempeñados por los funcioharios 
femeninos de la plantilla del mismo.— Página 5539. 1 

Otra de 27 de septiembre de 1939 anulando el movimien
to de escalas en los diversos Cuerpos de la Administra
ción de este Ministerio, efectuado durante la  guérra 
en la zona roja.— Páginas 5539 y 5540.

Otra de 23 de septiembre de 1939 estableciendo el apren
dizaje obligatorio para las trabajadores con menos d. 
20 años y dando, normas para su inscripción en las 
Oficinas de Colocación Obrera.—Páginas 5540 y 5541.
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Ordenes de 21 y 22 de septiembre de 1939 disponiendo la 
separación definitiva y baja en el Escalafón a que per-' 
teríecían de los señores que se mencionan.—Pág. 5541.

MINISTERIO OLI EJERCITO

Pensiones— Orden de 21 de agosto de 1939 declarando 
con derecho a pensión a D. Miguel Antonio Badiola 
Alegría y otros.—Páginas 5541 a 5549.

MINISTERIO DE MARINA
RECTIFICACION—Orden de 2 de octubre de ,1939 recti

ficando el punto segundo de la Ó. M. del 6 de septiem
bre último (B. O. núm. 271) sobre concurso para cubrir 
140 plazas%de Oficiales de Infantería tde Marina.—Pa
gina 5548.

Destino.— Orden de 30 de septiembre de 1939 nombrando 
Comandante del Destructor «Lagaza» al Capitán de 
Corbeta D. José Palomino Blázquez.—Página 5548.

Escala Complementaria.—Orden de 23 de septiembre, de 
1939 disponiendo pase a formar parte de la Escala Com
plementaria el personal del Cuerpo General cuy^ rela
ción empieza con el Capitán de Navio don Joaquín Ló
pez Cortijo y termina con el Capitán de Corbeta don 
Amador González Posada.—Págs. 5548 y 5549.

ADMINISTRACION CENTRAL

HACIENDA.—Dirección General de Aduanas.— Circúlár 
anunciando el extravío de las guías para la circulación 
de alcoholes núm. A, 6.873.951 al 6.873.000.—Pág. 5549.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Subsecretaría.—Declaran
do excedente voluntario a D. Juan Sánchez Carmona.— 
Página 5550.

Confirmando la separación del servicio de los funciona
rios de este Departamento que se mencionan.—Pg. 5550.

Referente a la solicitud del Ayudante Primero del Cuer
po de Ayudantes Industriales D. Enrique López Villar, 
solicitando la excedencia voluntaria.—Página 5550.

Declarando al Asimilado a Ayudante primero D. Amadeo 
Dombret Champagnac en situación de excedente vo
luntario.—Página 5551.

Servicio Nacional de Indústria.—Resolución de expedien
tes que cita.—Páginas 5551 y 5552.

HACIENDA.—Dirección General de Timbre y Monopolios 
(Loterías).—Nota de los números y poblaciones a que 
han correspondido los 19 premios mayores de cada una 
de las cuatro series del sorteo celebrado en este día — 
Página 5552.

ANEXO UNICO.— Anuncios oficiales, particulares y Ad- 
ministración de Justicia.—Páginas 1465 a 1468

GOBIERNO DE LA NACION
M I N I S T E R I O  

DE LA G O B E R N A C I O N

RECTIFICACION al Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 regulando la «adopción», por el Jefe del 
Estado, de localidades dañadas por la guerra en 
determinadas condiciones.

Habiéndose padecido error en el Decreto inserto en 
este B. O. del E. del día 1 de octubre de 1939, núm. 274, 
págs. 5489 y'5490, a continuación se publica la parte ob
jeto de rectificación:'

Artículo tercero.— El Estado tendrá las facultades 
de expropiación sobre terrenos, solares y bienes y de
rechos de tedas clases que para casos de mejora 
interior de poblaciones se conceden a los Ayunta
mientos y Empresas particulares por la legislación 
municipal. También tendrá el derecho de verificar 
una nueva parcelación y distribución de solares en 
la parte del- pueblo sometida a los planes de nueva 
urbanización.

Artículo cuarto.— Cuando el Estado lo considere 
oportuno, podrá disponer que sé conserven, como hue
llas gloriosas, la totalidad o parte de las ruinas de 
algún pueblo, para enseñanza de las generaciones ve
nideras y recuerdo de la heroica Cruzada, acordán
dolo así en Consejo de Ministros. En tal caso, pasa

rán a. dominlu del Estado los solares y ruinas exis
tentes, méd:ante las compensaciones correspondientes 
a sus propietarios.

MINISTERIO DE MARINA

DECUETO de 2 de septiembre de 1939 disponiendo', 

pase a la situación de la primera reserva al Ge

neral de Brigada de Infantería de Marina exce

lentísimo Sr. D. Rafael Moratinos del Río.

Por haber cumplido la edad reglamentaria en 
veintitrés de agosto de mil novecientos treinta y 
siete
, Vengo en disponer que el General de Brigada de 

Infantería de Marina Excmo. Sr. D. Rafael Mora- 
tinos del Rió, pase a la situación de primera re
serva. *

Asi. lo dispongo por el presente Deqreto. dado en 
Burgos a dos de septiembre de mil novecientos 
treintá y nueve.— Año ’de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina, i
SALVADOR MORENO FERNANDEZ
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DECRETO d* 8 de septiembre de 1939 separando del 
servicio a! Contralmirante de la Armada exce
lentísimo Sr. D. Guillermo Diaz y Arias-Salgado.

Com-i accesoria a la pena impuesta en sentencia 

dictada per el Alto Tribunal de Justicia M ilitar  en 

causa número quince de mil novecientos treinta y 

nueve, de la ,cuarta  Región Militar,
Vengo en disponer la separación del servicio le í  

Contralm irante  de la Armada Exorno. Sr. D. G u i

l lermo Diaz y Arias-Salgado.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Burgos a ocho de septiembre de mil novecientos 

treinta v nueve.— Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F RA N C O

F,1 Ministro de Marina.
S A L V A D O R  M O R E N O  r- !• R M -\NDF.Z

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO tic 9 de septiembre de 1939 nombrando 

Magistrado de la Audiencia Provincial de Alme
na, a D. Mariano Lacambra García

A propuesta del M in istro de Justicia, y en a ten 

ción a las necesidades del servicio,

Nom bro, con carácter interino, M ag istrado de la  

Audieia::.. i 'ro v in c ia l de A lm ería, a D. M ariano L a -  

cam bra G arcía, de categoría  de ascenso.

Asi lo d ispongo por el presente Decreto, dado en 

Burgos a nueve de septiem bre de m il novecientos 

tre in ta  y nueve.— Año de la V ictoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Justicia, \
ESTEBAN BIT,BAO EGUIA

M I N I S T E R I O
D E  J U S T I C I A
ORDENES de 19 y 21 c,e sep t iem 

b re 'd e  1939 acordando la' a d m i
sión, sin sanc ión , de los fu n c i o 
narios de Pris iones que se m e n 
c io n a n .

I l mo. S r .: V istas las in fo rm ac io 
nes instruidas a los funcionarios 
d e l'C u e rp o  de Prisiones don José 
M aría  M orillas  Casado, don Joa
quín M atám ala  Baeza, O fic ia les; 
don M ariano A rroyo  Torado, Guar-r 
dián; este M in isterio , de con fo r
m idad con la propuesta del ins
tructor y con arreg lo  al artícu lo 
quinto de la Ley de 10 de febrero  
último, acuerda la adm isión de los 
m encionados funcionarios, sin im 
posición de sanción.

Lo d igo a V. I. para su con oc i
m iento y efectós.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 19 de septiem brq de 1939. 

Ano de la V ictoria. 1

B IL B A O  E G U IA

lim o. Sr. D irector G enera l de P r i
siones.

I lmo. Sr.: V ista la in fo rm ac ión  
instru ida al C apellán  del Cuerpo 
de Prisiones don Juan Bautista  
Angles Beltrán , este M in isterio , de 
con form idad con la propuesta del 
instructor y con arreg lo  al artícu lo 
quinto de la L ey  de 10 de feb re 
ro último, acuerda la  adm isión del

expresado funcionario, el que que
dará en la s ituación que ten ía  con 
an terio ridad  al 18 de ju lio  de 1936.

Lo d igo a V. I. para  su con oc i
m ien to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 19 de septiem bre de 1939. 

Año ele la V ictoria.

B IL B A O 'E G U IA

lim o. Sr. D irector G en era l de P r i-  
siones.

I lmo. S r . : V istas las  in fo rm a c io 
nes. instru idas a los funcionarios 
de Pris iones don M anu el P a r íc io  
López, don M iguel Pa lac ios Lucas, 
don Faustino B iernen t Pérez, O fi
c ia les; don Agustín  Correas B a- 
guez, G uard ia  de Seguridad  In te 
rio r ; don S an tiago  G u tié rrez Cos- 
collano, G u ard ián ; doña C arm en 
P ardo  Celada, M aestra ; y d o n  
Eduardo Pérez Serrano, M aestro ; 
este M in isterio , de con fo rm idad  
con la propuesta del in structor y 
con* a rreg lo  al a rticu lo  qu in to  de 
la Ley  de 10 de febrero  ú ltim o, 
acuerda la  adm isión  de los m en 
cionados funcionarios, sin im posi7 
cüón de sanción.

Lo d igo a V. I. para su con oc i
m ie n to ^  efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid , 19 de septiem bre de 1939. 

Año -de la V ictoria .

* B IL B A O  E G U IA

lim o. Sr; D irec to r G enera l de P r i
siones. - <

I l mo. Sr.: V ista la in fo rm ac ión  
I instru ida a la C eladora  de P ris io -  
I nes doña Leon or C oronado de H a - 
| ro, este M in isterio , de con fo rm idad  
I con la propuesta del instru ctor y  
| con arreg lo  al a rtícu lo  qu in to  de 

la Ley de 10 de febrero  ú ltim o, 
acuerda la, adm isión de la m en cio
nada . funcionaría , sin  im posición  
de sanción.

Lo d igo  a  V. I. para su con oc i
m ien to y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
.M adrid . 21 de septiem bre de 1939. 

A ñ o de la' V ictoria .

B IL B A O  E G U IA

lim o. Sr. D irector G en era l de P r i
s ion es .

I l mo. Sr.: V isto el exped ien te  
instru ido al G u ard ia  de S egu ri
dad In te r io r  dp Pris iones don José 
M aría  O rtega  y O rtega , este M i
n isterio , de con fo rm id ad  con la 
propuesta j del in structor y .con 
arreg lo  a í - artícu lo  qu in to de la 
Ley  de 10 de feb rero  ú ltim o, acuer
da la  adm isión  del m encionado 
funcionario , sin im posición  de san
ción. • s

Lo d igo a V. I. para  su con oc i
m ien to ’ y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid , 21 de sep tiem bre  de 1939. 

Año de la  V ictoria .

B IL B A O  E G U IA

lim o . Sr. D irec to r G en era l de P r i 
siones.
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ILmo. Sr.: Vistas las inform acio
nes instruidas a los funcionarios 
de Prisiones d o n  Mariano Justo 
Hernández de la Torre y don G re
gorio Usuna Horcajada, Oficiales; 
este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta del instructor y 
con arreglo al artículo quinto de la 
Ley de 10 de febrero último, acuer
da la admisión de los mencionados 
funcionarios, sin imposición de 
sanción.
, Lo digo a V. I. para su conoci

m iento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

B ILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de P r i
siones.

ORDENES de 19 y 20 de septiembre 
de 1939 acordando el sobreseí- 
•m iento de los expedientes de los 
funcionarios de Prisiones que se 
detallan y su admisión sin san
ción.

limo: Sr.: Visto el expediente ins
truido al Guardián de Prisiones don 
Ernesto Linaje Linaje, este M inis
terio, de conform idad’ con la pro
puesta del Instructor y con arreglo 
a la Ley de 10 de febrero último, 
acuerda el sobreseimiento dél 'ex 
presado expediente y la admisión de 
dicho funcionario sin imposición ae 
sanción.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. •

Dios guarde a V. I. mucho^ años. 
Madrid, 19 de septiembre de 193&. 

Año de la Victoria*

B ILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de P r i
siones.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los Oficiales de Prisio
nes D. Pedro Romero Jiménez y don 
Manuel García Vallejo, este M inis
terio; de conformidad con la pro
puesta del Instructor y con arre
glo a la Ley de 10 de febrero úl
timo, acuerda el sobreseimiento de 
los mismos y la admisión, sin impo
sición de sanción, de los citados 
funcionarios.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 20 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de P r i
siones.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido al Médico de Prisiones don 
Vicente Luna Bargues, este Minis
terio, de conformidad con la pro
puesta del Instructor y con arreglo 
a la Ley de 10 de febrero último, 
acuerda el sobreseimiento del ex
pediente y la admisión, sin impo
sición de sanción, del expresado 
funcionario.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1939 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de P ri
siones.

I lmo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios de 
Prisiones D. Antonio Matute San- 
taclla, Maestro de Instrucción, y 
D. Carlos Meya Mencndez, Maes
tro de Taller, este Ministerio, de 
conformidad con la propuesta del 
Instructor y con arreglo a la Ley 
de 10 de febrero último, acuerda 1̂ 
sobreseimiento de los expedientes y 
la admisión de los expresados fun
cionarios sin imposición de san
ción.

Lo digo, a V. I. para su conoci
miento y efectos.
• Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 20 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

B ILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de P ri
siones.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido al Guardián de- Prisiones don 
Diego Rizo Martínez, este M iniste
rio, de conformidad con la propues
ta del Instructor y con arreglo a 
la Ley de 10 de febrero último, 
acuerda el sobreseimiento del mis
mo y la admisión, sin imposición 
de sanción, del expresado funciona
rio.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

. Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 20 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

B ILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDENES de 20 de septiembre de 
1939 adm itiendo, con sanción , a 
los funcionarios de Prisiones que 
se indican.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido al funcionario de Prisiones 
D. Vicente Castañer Marín, este 
Ministerio, de conformidad con la 
propuesta del Instructor y con arre
glo al apartado d) del artículo 9.°, 
en relación con el 10, dé la Ley de 
10 de febrero último, acuerda el 
traslado forzoso del citado funcio
nario, con la prohibición de solici
tar cargos vacantes durante un pe
ríodo de cinco años.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 20 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

B ILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Pri
siones. '

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido al Oficial del CuerpQ de Pri
siones D. Juan Blasco Alcayna, es
te Ministerio, de conformidad con 
la propuesta del Instructor y con 
arreglo a los apartados b) y d) del 
artículo 9.°, en relación con el 10, 
de la Ley de 10 de febrero últimc, 
acuerda el traslado forzoso del ci
tado funcionario, con la prohibición 
de solicitar cargos vacantes duran
te un período de cinco años.

Lo digo a V. I. para su conocí- j 
miento y efectos. ¡

Dios guarde a V. I. muchos años. ¡ 
Madrid, 20 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

^ ILB AO  EfrUIA

limo. Sr. Directpr general de Pri
siones. /.

ORDEN de 21 de septiembre de 1939 
dejando sin efecto la admisión 
del Subdirector -  Administrador 
de Prisiones don José Penado Ex
pósito y acordando la formación 
de expediente.

limo. Sr.: Con fecha 8 de junio 
último fué admitido al servicie, sin 
imposición de sanción* el Subdirec-.
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tor Administrador del Cuerpo de 
Prisiones D. José Penado Expósito. 
Existiendo nuevos elementos de jui
cio que aconsejan modificar aque
lla resolución, este Ministerio, a 
propuesta de V. I. y con arreglo 
al art. 11, en relación con el 5.°, 
de la Ley de 10 de febrero último, 
acuerda la instrucción de expedien
te al expresado funcionario, nom
brando Juez instructor, al Inspec
tor Central de Prisiones'D. Fabián 
Griñón González.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de - ri- 
siones..

ORDENES de 21 de septiembre de 
. 1939 acordando causen baja defi

nitiva en el servicio los funcio
narios de Prisiones que se indi
can.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido al Administrador del Cuerpo 
de Prisiones D. Domingo Sansón 
López, este Ministerio, de confor
midad con la propuesta dei Ins
tructor y con arreglo al apartado d) 
del art. 9.°, en relación con el 10. 
áe la Ley de 10 de febrero último, 
acuerda la separación del expresa
do funcionario.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos ar.us. 
Madrid, 21 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Pri
siones.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido al Guardia de Seguridad In
terior de Prisiones D. Emilio Sán
chez Ramírez, este Ministerio, de 
conformidad con la propuesta del 
Instructor^ con arreglo al apar
tado d) del art. >9.°. en relación con 
el 10, de la Ley de 10 de febrero 
último., acuerda la separación de
finitiva del servicio del mencionado 
funcionario.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Pri
siones.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido al Médico de Prisiones don 
José Tomás y López Trigo, este Mi
nisterio, con arreglo al apartado d) 
del art. 9.°, en relación con el 10. 
de la Ley de 10 de febrero último, 
acuerda la separación definitiva del 
servicio del expresado funcionario 

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Pri
siones.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido al Director del Cuerpo de 
Prisiones D. Joaquín Querol Mín- 
guez, este Ministerio, con arreglo al 
apartado d) del artículo 9.°, en re
lación con el 10; de la Ley de 10 
do febrero último, acuerda la se
paración definitiva del servicio del 
expresado funcionario.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde .a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1939. 

Año de la Victbria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director. General de Pri
siones.

\______
ORDENES de 4, 27, 28 y 29 de sep

tiembre admitiendo, sin sanción, 
al ejercicio do los derechos que 
como funcionarios puedan co- 
rresponderles a los señores que 
se citan.
Ilmo. Sr.: De conformidad con 

la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la del Juez 
instructor designado al efecto, es
te Ministerio, en aplicación del ar
tículo 5.° de la Ley de 10 de fe
brero último, ha Resuelto admitir, 
sin sanción, al ejercicio de los de
rechos que como funcionario pue- 
don corresponderle a D. Blas Gar

cía Escudero, Secretario judicial 
excedente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Vitoria, 4 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la del Juez 
instructor designado al efecto, es
te Ministerio, en aplicación del 
artículo 5.° de la Ley de 10 de 
febrero último, ha resuelto admi
tir, sin sanción, al ejercicio de los 
derechos que como funcionarlo 
puedan corresponderle a D. Fran
cisco Reig Cerdá, Médico fosensé 
sustituto del Juzgado núm. 3, de 
Valencia.

Lo que digo^a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.
• BILBAO EGUIA'

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

Ilmo. Sr.- De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la del Magis
trado instructor designado _al efec
to, este Ministerio, en aplicación 
del artículo 5.° de la Ley de 10 
de febrero último, ha resuelto ad-.' 
mitir, sin sanción, al ejercicio de 
los derechos que como funcionario 
puedan corresponderle a D. Hi
pólito Gustavo Alvarez Canga, Mé-, 
dico forense del Juzgado de Pola 
de Laviana.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria. ^
BILBAO EGUIA T

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Ge-| 
neral, que hace suya la del Ma
gistrado instructor designado al 
efecto, ^ste Ministerio, en aplica-
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ción del artículo 5.° de la Ley de 
10 de labrero último, ha resuelto 
admitir, sin sanción, al ejercicio 
•de los derechos que como fun
cionario puedan corresponderá a 
don Camilo Dasveus Farell, Médi
co forense del Juzgado de Bena- 
barre.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y demás electos.

• Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid; 29 de septiembre de 1939. 

i^fto de la Victoria.

BIT,BAO EGUIA

¡Hmo. Sr. Director General.de-Jus
ticia.

limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa, Dirección Ge
neral, que hace suya ]a del. Magis
trado instructor designado al efec
to, este Ministerio, en aplicación 
desarticulo 5.° de la Ley de 10 vde 
febfero último, ha resuelto admi
tir, sin sanción, al. ejercicio de los 

'derechos que coiño funcionario 
puedan corresponderle a D. Pela- 
yo Fontsare Eberhard,; Médico fo
rense del Juzgado de Sort.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y electos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA.

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

limo. Sr.: De conformidad cbn 
la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la del Juez 
instructor designado al-efecto, es
te Ministerio, en aplicación del ar
ticulo 5.° de la Ley, de 10 de fe 
brero último, ha resuelto admitir, 
sin sanción, al ejercicio de los de
rechos que como funcionario pue- 

• dan corresponderle a D. Francis
co Serra Andrés, aspirante al 

'Cuerpo de 'Oficiales de Sala de Au
diencia territorial.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
; Vitoria, 29 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Jus- 
' ticia.

limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la del Magis
trado instructor designado al efec
to, este Ministerio, en aplicación 
del artículo 5.° de la Ley de 10 de 
febrero último, ha resuelto admi
tir, sin sanción, al ejercicio de los 
derechos/ que como funcionario 
puedan corresponderle a D. Emilio 
Ramo Gimeno, Agente judicial del 
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Sueca.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

limo. Sr.: De conformidad * con 
la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la del Magis
trado instructor designado al efec
to, este Ministerio, en aplicación 
del artículo 5.° de la Ley de 10 de 
febrero último ha resuelto admi
tir, sin sanción, al ejercicio de los. 
derechos que como funcionario 
puedan corresponderle a D. Pedro 
González Rivera, Jefe de. Negocia
do de primera clase en la Secre
taria de Gobierno dol Tribunal Su
premo de Justicia. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Jus
ticia. * .

ORDENES de 23, 25 y 26 de sep
tiembre de 1939 acordando la ad
misión, sin sanción. de los fun
cionarios de Prisiones que se ci
tan.

limo. Sr.: Vistas las informado 
nes instruidas a los funcionarios 
de Prisiones D. Lázaro Pedro del 
Real Díaz, Director,. D. r.urelu) 
Acién.Lucas. Guardia de Seguridad 
Interior, este Ministerio, de confor
midad con la propuesta del Ins
tructor y con arreglo al articulo 
quinto de la Ley de 10 de febrero 
úiiimo acuerda la admisión de los 
mencionados funcionarios, sin im
posición de sanción.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y. efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrii. 23 de septiembre de 192L. 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Pri
siones.

limo. Sr. Vista la información 
instruida al Oficial del Cuerpo de 
Prisiones D. Joaquín Ay ala Lao, es
te Ministerio, de conformidad con 
la propuesta del Instructor y con 
a r r eg l o  aLarLiculo (plinto de la Ley 
de 10 de febrero último, acuerda 
la admisión del expresado funcio
nario.  sin impos i c i ón  de sanción.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1930. 

Año de la Victoria. •

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Pri
siones. , ;

I lm o .  Sr.: Vistas las informacio
nes instruidas a los funcionarios 
de Prisiones D. Jacinto Velasob 
Hernández. Oficial; D. José Rodrí
guez Mastral,. Guardia de Seguri
dad Interior, y I ) .1 Manuela Riv.n 
gorda Horran/. Maestral de Taller, 
este Minie -1 -io. de conformidad con 
la propuesta del Instructor y con 
arregló al artículo quinto de la Ley 
de 10 de febrero último, acuerda na 
admisión de los mencionados fun
cionarios, ' sin imposición de san
ción.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Pri-* 
siones.

T Ilmo. Sr.: Vista la información 
nstruida al Oficial del Cuerpo de 
Prisiones D. Alfredo Acero Sevilla- 
10, este Ministerio, de‘ conformidad 
ion la propuesta del Instructor y 
ion arreglo al artículo quinto de 
.a Ley de 10 de febrero último, 
icuerda la admisión del mencióna
lo funcionario, ,sip. imposicio., 
sanción. * .

Lo digo a V. I. para su conoci- 
niento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
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Madrid. 23 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA '

limo. Sr. Director General de P ri
siones.

I lmo. Sr.: Vista la información 
instruida* al Oficial del Cuerpo ;;e 
Prisiones D Andrés Crevillén Bu- 
negas, este Ministerio, de confor
midad con ía propuesta del Instruc
tor y con arreglo al articulo quin
to de la Ley de 10 de febrero últi
mo, acuerda la admisión del expre
sado funcionario, sin imposición de 
sanción.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a,V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA.

lim o Sr. Director General de P r i
siones'

I lmo. Sr.: Vistas las inform acio
nes instruidas a los funcionarios del 
Cuerpo de Prisiones D.a Luisa Tor- 
tajada Atienza, Celadora; D. L uís 
M artínez Perales, D. Emilio Sáhiz 
Montojo y D. Marcelino Jesús Bor- 
ja  Llandres, Oficiales, este M iniste
rio, de conformidad con la propues
ta del Instructor y con arreglo .̂1 
artículo quinto de la Ley de 10 de 
febrero último, acuerda la admisión 
de los mencionados funcionarlos, 
sin imposición de sanción.

Lo digo- a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 26 de *cotiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

B ILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de P a 
siones.

ORDENES de 16 y 23 de septiembre 
de 1939 disponiendo que los fu n 
cionarios del Cuerpo de P ris io 
nes que se m encionan continúen  
prestando sus servicios donde se 
indica.

%

I l mo. Cr.: Readmitido ai servicio 
de su clase, sin imposición de san
ción, segú - Orden ministerial ae 
esta fecha, el Subdirector-Adminis
trador del Cuerpo de Prisióñes don 
Enrique So’ -r d e .la  Pedraja, este 
Ministerio ha dispuesto que conti

núe prestándolo provisionalm ent; 
en el partido de Guadix.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarae a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de septiembre de 1939. 

Ano de la Victoria.

B ILBAO  EGUIA

limo. Sr. Directo^ General de P r i
siones.  /

I lmo. Readm itido al servicio 
de su clase, sin imposición de san
ción, el Jefe de Servicios, con suel
do anual de 6.000 pesetas, D. En
carnación Dionisio Pérez de 
drid, este M inisterio ha dispuesto 
que continú > prestándolo en el Re
formatorio de Adultos de Ócaña 

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Ma ’ ri'V 16 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

B ILBAO  EGUIA

limo. Sr. Director General de P r i
siones.

I lmo. Sr.: Readmitido al servicio 
de su clase, sin imposición, de san
ción, según Orden ministerial de 
esta fecha, el D irector de segunda 
clase ó-.• -Cuerpo de Prisicnto 
Lázaro Pedro del Real Díaz, . 
Ministerio ha dispuesto que con ti
núe p r e s t é p r o v i s i o n a l m e n t e  
en la Prisión provincial de Almeria 

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos 

Dios Guarde a V. I. muchos ufus  
Madrid. *3 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

B ILBAO  EGUIA

limo. Sr. Director General de P r i
siones.

MI N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 4 de septiefnbre de 1939 

separando . defin itivam ente del 
servicio a varios funcionarios del 
Cuerpo General de A dm in istra 
ción  de Hacienda .

De conform idad con la propuesta 
del Delegado de Hacienda- en T a 
rragona y lo que disponen los ar-

títulos 9.° y 13 de la Ley de 10 de 
febrero último, este M inisterio ha 
tenido a bien acordar la separa
ción definitiva del servicio de los 
funcionarios D. Luis L. Baena Vá- 
radé, Jefe de Negociado de segun
da clase; D. Eduardo Robles Diaz, 
Jefe de Negociado de tercera; don 
José iíernánaez Herrera, Jefe de 
Negó :udo de tercera ,y Liquidador 
de Utilidades; D. Manuel Sáenz Ro
dríguez, Oficial de segunda; D. U l- 
piano Díaz Herrera, O ficial de ter
cera clase; D. Félix Sotelo Melado, 
Oficial de tercera; D. Adolfo. Huguet 
Casas, O ficial de tercera; D. Joa
quín Lozano Vistuert, Auxiliar de 
cuarta clase, todos ellos del Cuer
po General de Adm inistración de 
la Hacienda Pública, los cuales cau
sarán baja en el Escalafón a qué 
pertenecen.

Dios guar é a V. I. mu ms años. .
Madrid, 4 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.
LAR R AZ

limo. Sr. Subsecretario de este M i- 
• nisterio.

M IN IS T E R IO  DE IN 
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDENES de 26 de septiembre de 

1939 sobre prórroga  de las con
cesiones de viveros flo tan tes de 
cría  de m ejillones.

Excmo. S r.: Como resolución' a 
la instancia presentada por D. Bau
tista Sevilla Ferrer, y de acuerdo 
con lo inform ado por esa Dirección 
General y  la Asesoría Jurídica de 
este Ministerio,

Vengo en disponer:
1.° Se prorrogue po. cuatro añós, 

que deberán contarse a partir del 
19 del corriente mes de septiembre, 
la concesión que. para el disfrute 
del vivero flotante para la cría de 
mejillones en êi puerto de Valen
cia, fue otorgaba a] solicitante por 
Orden Ministerial de Marina de 19 
de septiembre de 1931 (D. O. 234), 
en las mismas condiciones que f i
guran en la referida Orden.

2.° Caso de que se proceda a 
una revisión de las concesiones d e ’ 
viveros de mejillones en dicho
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puerto, vendrá el concesionario 
Obligado a atenerse a las resultan
tes de dicha revisión, sin que esta 
prórroga que se concede le dé de
recho a reclamación alguna.

3.a El alojamiento para el guar
dián a que se refiere la base 7.a de 
la R. O. de 30 de abril de 1930 («G a 
ceta» 129) por la que se rigen esta 
clase de concesiones, no tendrá más 
espacio que el indispensable para 
habitar una sola persona.

Dios guarde a V. 10. muchos años.
Bilbao, 20 septiembre de 1939;— 

Año de la Victoria.

A LAUCON DE LA LASTRA

Excmo. ' Sr. Director General de
Pesca Marítima.

Excmo. Sr.: Como resolución a la 
instancia presentada por don José 
Branchadell S a n  Vicente, y de 
acuerdo con lo informado por esa 
Dirección General y la Asesoría 
Jurídica de este Ministerio,

Vengo en disponer:
1.° Se prorrogue por cuatro años,, 

que deberán contarse a partir del 
19 del corriente mes de septiembre, 
la concesión que, para el disfrute 
del vivero flotante para la cría de 
mejillones en el puerto de Valen- 
ri i. fue otorgada al solicitante por 
Orden Ministerial de Marina de 19 
de septiembre de 1931 (D. O. 21G), 
en las mismas conidciones que f i
guran en la referida Orden. I

2.° Caso de que se proceda a' 
una revisión de las concesiones de i 
viveros de mejillones en d icho ' 
puerto, vendrá el coríceáionario 
obligado a atenerse a las resultan
tes de dicha revisión, sin que esta 
prórroga que se concede le dé de- i 
recho a reclamación alguna.

3.ü El alojamiento para el guar- | 
dián a que se refiere la base 7.a de ¡ 
la R. O. de 30 de abril de 1930 («G a- : 
ceta» 129) por la que se rigen esta i 
clase de concesiones, n j tendrá más : 
espacio que el indispensable para i 
habitar una sola persona.

Dios guarde a V. E. muchos años. ¡
Bilbao, 26 septiembre de 193*9.— 

Año de la Victoria. j

ALARCON DE LA LASTRA 1
i

Excmo. Sr. Director General de
Pesca Marítima.

Excmo. Sr.: Como resolución a la 
instancia presentada por don Ama- 

j  deo Branchadell Garrigues, y de 
| acuerdo con lo informado por esa 
| Dirección General y la Asesoría Ju- 
| rídica de este Ministerio,
■ Vengo en disponer:
] 1? Se prorro; -e por ( atro años,
j que deberán contarse a partir del 
19 del corriente mes de septiembre.

¡ la concesión que, para el disfrute 
! del vivero flotante para la cría de 
mejillones 011 el puerto de Valen
cia, Jué otorgada al solicitante por 

: Orden Ministerial de Marina de 19 
I de septiembre- de 1931 (D. O. 216), 
i en las mismas condiciones que fi
guran en la referida Orcíen. •

2.° Case de que se proceda a 
una revisión de las concesiones de 
viveros de mejillones en dicho 
puerto, vendrá el concesionario 
obligado a atenerse a.las resultan
tes de dicha revisión, sin que esta 
prórroga que se concede le dé de
recho a reclamación alguna,

3.° El alojamiento para ei guar
dián a que se refiere 'la base ?.'• de 
la R. O. de 30 de abril de 1930 («G a 
ceta» 129) por la que se rigen esta 
clase de concesiones, no tendrá más 
espacio que el indispensable para 
habitar una sola persona.
' Dios guarde a V. E. muchos años.

Bilbao, 26 septiembre de 1939.— 
Año de la Victoria.

ALARCON DE LA LASTRA

Excmo. Sr. Director General de
Pesca Marítima.

Excmo. Sr,: Como resolución a la 
instancia presentada por don Fran
cisco Pascual Albiach, y de acuer
do con lo informado por esa Di
rección-General y la Asesoría Jurí
dica de este Ministerio,

Vengo en disponer:
1.° Se prorrr por cuatro añuá. 

que deberán contarse a partir del 
19 del corriente mes de septiembre, 
la concesión que, para el .disfrute 
del vivero flotante para la cría de 
mejillones .en el puerto de Valen
cia. fué otorgada al solicitante por 
Orden Ministerial de Marina de 19 
de septiembre de 1931 (D. O. 217), 
en las mismas condiciones qije fi
guran en la referida Orden.
?2.ü Caso de qúe se proceda a 

una revisión de las concesiones de 
viveros de mejillones en dicho 
puerto, vendrá el concesionario 
ubiígudo a atenerse a las resultan

tes. de dicha revisión, sin que esta 
prórroga que se concede le dé de
recho a reclamación alguna.

3.° El alojamiento para el guar
dián* a que se refiere la base 7.a de 
la R. O. de 30 de abril de 1930 («G a 
ceta» 129) por la que se rigen esta 
clase de concesiones, no tendrá más 
espacio que el indispensable para 
habitar una sola persona.

Dios guarde a V. E..muchos años.
Bilbao, 26 septiembre de 1939.— 

Año de la Victoria.

ALARCON DE LA LASTRA

Excmo. Sr.. Director General de
Pesca Marítima.

Excmo. Sr.: Como resolución a la 
instancia* presentada por doña Vi
centa Branchadell San Vicente, y 
de acuerdo cort lo informado por 
esa Dirección General y la Aseso
ría Jurídica de este Ministerio,

Vengo en disponer:
1.° Se prc _ ue por cuatro años, 

que deberán contarse a partir del 
19 del corriente, mes de septiembre, 
la concesión que, para el disfrute 
del vivero flotante para la cría de 
mejillones en el puerto de Valen
cia, fué otorgada al solicitante por 
Orden Ministerial de Marina de 19 
de septiembre de 1931 (D. O. 221), 
en las mismas condiciones que f i - . 
guran en la referida Orden *

2.° Caso de que se proceda a 
una revisión de las^concesiones de 
viveros de mejillones en dicho' 
puerto, vendrá el concesionario 
obligado a atenerse a las resultan
tes de dicha revisión, sin que esta 
prórroga que se concede le dé de
recho a reclamación alguna.

’3.ü El alojamiento para e, guar-. 
dián a que s'e refiere la base 7.a de 
la R. O. de 30 de abril de 1930 («G a 
ceta» 129) por la que se rigen esta 
clase de concesiones, no tendrá más 
espacio que el indispensable para 
habitar una sola pérsona. •

Dios guarde a V. E. muchos{afios.
Bilbao, 26 septiembre de 1939.— 

Año de la' Victoria.

ALARCON DE LÁ LASTRA

Excmo. Sr. Director General de
Pesca Marítima.

Excmo. Sr.: Como resolución a la. 
instancia presentada por don Ra
món Carabal Lacomba, y de acuer
do con lo informado por esa Di-
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• rección G enera l y la Asesoría Ju
ríd ica  de este M inisterio.

Vengo en disponer:
1.® Se prorrogue por cuatro años, 

que deberán contarse a partir del
‘ 30 de m ayo de 1938. la concesión 

que. para el d isfru te del v ivero  f lo 
tan te  pa*a la cria  de m ejillones en 
el puerto de Valencia, fuó o to rga 
da al so lic itan te por Orden M in is
ter ia l de M arina  de 30 de m ayo de 
1930 (D. O. 127), en las m ism as 
condiciones que figu ran  en la r e 
ferida  Orden.

2.° Caso de que se proceda a 
una revisión de las concesiones de 
viveros de m ejillones en dieno
p 11 e i l . v.-n
obligado a atenerse a las resu ltan
tes dé dicha revisión, sin que esta 
prórroga que se concede le dé de
recho a reclam ación alguna.

3 ° El a lo jam ien to para e; gu a i- 
díán* a que se refiere la base 7.*' de 
la . R. O, pe 30 de abril de 1930 ( «G a 
ceta» 129) por la que se rigen esta 
clase de concesiones, no tendrá mas 
espacio! que el indispensable para 
habitar una sola persona.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Bilbao, 26 septiem bre de 1939. — 

Ario de la V ictoria.

ALARCO N  DE LA LA S TR A

Excmo. Sr. D irector G enera l de 
Pesca M arítim a.

Excmo. Sr.: Com o resolución a la 
instancia presentada por don R a 
món Lacom ba Tadeo, -y de acuer
do con lo in fo rm ado  por esa D i
rección G enera l y la  Asesoría Ju
ríd ica de este M in isterio,

Vengo en disponer:
“ 1.® S e p  ve.- . ' poi* cuatro años, 
que deberán contarse a' p a rtir  del 
19 del corrien te mes de septiem bre, 
la concesión que, para el d isfru te 
del vivero flo tan te  para la cría  de 
m ejillones en el puerto, de .Valen
cia, lué otorgada al solic itau te  por 
Orden M in isteria l de M arjn a  de 19 
de septiem bre de 1931 (D . O. 222), 
en las m ismas condiciones que f i 
guran en la re fe r ida  Orden.

2.® Caso de, que se. proceda a 
una revisión de las concesiones de 
viveros de m ejillones en dicho 
puerto, vendrá el concesionario 
ob ligado a atenerse a las1resu ltan 
tes de d icha revisión, sin que ^sta 
p rórroga  que se concede le dé de
recho a reclamación alguna.

3.® El alojamiento para él guar

dián  a que se refiere  la base 7.a de 
la R. O. de 30 de abril de 1930 ( «G a 
ceta » 129) por la que se r igen  esta 
clase de concesiones, no tendrá más 
espacio que el indispensable para 
habitar una sola persona.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Bilbao, 26 septiem bre de 1939.—  

Año de la V ictoria .

A LA R C O N  DE L A  L A S T R A

Excmo. Sr. D irector G enera l de 
Pesca M arítim a .

Excmo. Sr.: Com o resolución a la 
instancia  presentada por don V iT 
cente P o lit Fontelles, y de acuerdo 
con lo in fo rm ado  por esa D irección  
G enera l y la Asesoría Jurídica* de 
este M in isterio,

Vengo en disponer: .
1.° Se p ro ir por cuatro años, 

que deberán contarse a partir  del 
19 del corrien te  mes de septiem bre, 
la concesión que, pará el d isfru te 
del vivero flotante para la cría  de 
m ejillones en el puerto de. V a len 
cia. fue otorgada al so lic itan te  por 
Orden M in isteria l de M arina  de 19 
de septiem bre de 1931 (D . O. 243), 
en las m ism as condiciones que f i 
guran en la re fe r ida  Orden. ,

2.'* Caso .de . que se proceda a 
una revis ión  de las concesiones de 
viveros de m ejillones en dicho 
puerto, vendrá  el concesionario 
ob ligado a atenerse a las resu ltan
tes de d icha revisión, sin que esta 
prórroga que se (concede le dé de
recho a reclam ación  alguna.

3.°, .El a lo jam ien to  para el gu ar
d ián a que se rc íie te  la base 7.1 de 
la R. O. de 30 de abril de 1930 ( «G a 
ce ta » 129) por la que se rigen  esta 
clase de concesiones, no tendrá más 
espacio que el ind ispensable para 
hab itar una sola persona.

Dios guareje a V. E. muchos años. 
B ilbao, 26 septiem bre de 1939.—  

Año de la V ictoria .

A LA R C O N  DE L A  L A S T R A

Excmo. Sr. D irector G enera l de 
Pesca M arítim a .

Excm o. S r . : Com o reso lución  a la  
instancia  p resen tada .por don E n
rique N avarro  Pales, y de acuerdo 
con lo in fo rm ad o  por esa D irec 
ción G enera l y  la Asesoría Ju ríd i
ca de este M in isterio , \

•Vengo en d ispon er:'
1.® Se p rorrogu e por cuatro años, 

que deberán  con tarse a  p a rtir  del

19 del corrien te mes de septiem bre, 
la concesión que, para el d isfru té 
del v ivero flo tan te  para Ja cría  de 
m ejillones en el puerto de V a len 
cia. fue otorgada al so lic itan te por 
Orden M in isteria l de M arina  de 19 
de septiem bre de 1931 (D . O. 233), 
en las m ismas condiciones que f i
guran en la re fe r ida  Orden.

2.° Caso de que se proceda a 
una revisión de las concesiones de 
viveros de m ejillon es  en dicho 
puerto, vendrá e l concesionario 
ob ligado a atenerse a las resu ltan
tes de d icha revisión, sin qué esta 
p rórroga  que se concede le dé de^ 
recho- a reclam ación  alguna.

3.° El a lo jam ien to  para el gu ar
d ián  a que se refiere  la  base 7.a de 
la R. O. de 30 de abril de 1930 ( «G a 
ceta » 129) por la que se r igen  esta 
clase de concesiones, no tendrá más 
espacio que el indispensable para 
habitar uña sola persona.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
B ilbao. 26 septiem bre de 1939.—  

Año de la V ictoria .

A LA R C O N  DE L A  L A S T R A

Excmo. Sr. D irector G enera l de 
Pesca M arítim a.

• . .

Excmo. Sr.: C om o.resolución a la 
instancia  presentada por don M a- 
nuel Lucía  B ranchadell, en nom bre 
propio, y en el de los copartíc ipes 
en la concesión de un v ivero  f lo 
tan te  para la cria  de m ejillones 
don V icen te .Lu c ia  B ranchadell, do
ña Rosario Lucia B ran chadell y do- 

(ña V icen ta  B ran chadell San V i
cente, y de acuerdo cop lo in fo r 
m ado por esa D irecc ión  G enera l y 
la Asesoría Juríd ica de este M in is- 
tcrio>

V en go-en  disponer: 
l.° Se prorrogue por cuatro añ os ,. 

que deberán contarse a partir  del 
19 del corrien te  mes de septiem bre, 
la concesión que,- para el d isfru te 
del v ivero  flo tan te  para la cría  de 
m ejillones en el puerto de V a len 
cia, fué otorgada al so lic itan te  por 
O rden M in is ter ia l de f a r i ñ a  de 19 
de sep tiem bre .d e  1931 (D . O. 241), i 
en las m ism as condiciones que fi- 
guran en la re fe r ida  Orden.

2 ° C aso; de que se proceda a , 
una revis ión  de las concesiones de • 
viveros de m ejillones en dicho; ■) 
puerto, veridrá el concesionario ';■{ 
ob ligado  a atenerse a las resu ltan- 
tes de d icha revisión , sin  que esta "
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• prórroga que se concede le dé de
recho a reclamación alguna.

3.° El alojamiento para el guar
dián a que se refiere la báse 7.a de 
la R: O. de 30 de abril de 1930 («G a
ceta» 129) por la que se rigen esta 
clase de concesiones, no tendrá más 
espacio que el indispensable para 
habitar una sola persona.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Bilbao, 26 septiembre de 1939.— 

Año de la Victoria.
ALARCON DE LA LASTRA

Excmo. Sr. Director General de 
Pesca Marítima.

ORDEN de 29 de septiem bre de 1939 
designando el Tribunal para la 
provisión de plazas de Ingenie
ros Industriales, ex com batien
tes, al Servicio de este Ministe
rio,
lim o. Sr:: En cumplimiento de lo 

. dispuesto en el párrafo 4.ü del De- 
• creto fecha 23 del corriente, sobr^ 

provisión del 80 por 100 de las pla
zas vacantes en el Cuerpo de in 
genieros Industriales, por concurso 
entre ex combatientes, fie tenido 

i bien designar el siguiente Triou- 
nal, que ha de estudiar las solici
tudes que se presenten y propo: er. 
en su día, la adjudicación de pla
zas:

Presidente, D. José Montes Gar
zón, Presidente del Consejo, de In 
dustria.

Vocales: D. Alfonso Torán de la 
. Rad, Catedr:".:co de la Escuela Cen
tral de Ingenieros Industriales 

Don Vicente Gómez Muñoz, in 
geniero Director de Gas-Madrid.

Don Carlos Puyuelo Salinas, Abo
gado del Estado, Asesor Jurídico de 
este Ministerio.

Don M arcelino' Diego Cendova, 
Ingc ' •* ) Ji:i--ut i Cu^rp ). con des
tino en la Dirección General de In 
dustria, que actuará de Secretario.

La Sección de Personal de la Di
rección general de In d u stria b a n

- pronto haya reunido las solicitudes 
de los aspirantes, las remitirá, con 
todos los tocum entos que se acom 
pañen, al Presidente del Tribunal.

Con arreglo a lo establecido en
- el Decreto citado, el Tribunal acor

dará la exclusión de quienes no 
reúnan las. condiciones esenciales

■ del concurso, y publicará, en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, re
lación de aspirantes que, reunién- 
dolas, tengan su documentación de

fectuosa, concediendo plazo de oc. . j 
días para subsanar las deficiencias.

Completados los expedientes, se
rán estudiados por el Tribunal en 
el plazo más breve posible, califi
cando a los aspirantes según las 
normas establecidas de manera ge
neral en la Ley de 25 de agosto 
último sobre* provisión de plazas en 
la Administración del Estado, y en 
el Decreto de este Ministerio fecha 
23 del actual.

Terminada la calificación, tormu 
lará el Tribunal propuesta, que ele
vará a este Ministerio, relacionan
do, por orden de puntuación, a los 
aspirantes que deban ocupar el 80 
por 100 de las plazas vacantes en 
el Cuerp i de Ingenieros Industria
les, cuyo número se Lará constar 
en certificación expedida por la di
rección General de Industria 

El Tribunal se abstendrá de u- 
cluir en dicha relaciórí de aspiran
tes mayor número que el taxati
vamente señalado como vacantes a 
cubrir en el certificado a que se 
refiere el párrafo anterior

Lo que comunico a V I oara su 
cumplimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Bilbao, 29 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.
ALARCON DE LA LASTRA

limo. Sr. Director general de I n 
dustria.

ORDENES de 20 de septiem bre de 
1939 disponiendo la separación  
del servicio de los funcionarios 
que se detallan.
limo. Sr.: Vistos los anteceden

tes y diligencias practicadas, en re
lación con la actuación del Inge
niero Jefe de Segunda clase D. Mi
guel Rovira Malé, y del Ingeniero 
primero D. Julio Adaro Terradill^s, 
del Cuerpo de Ingenieros Industria
les ' al servicio de este Ministerio, 
:que comprueban su conducta con
traria al Glorioso Movimiento Na
cional, y en aplicación a lo dis
puesto en el art. 13 de la Ley de 
10 de febrero último, he tentdo a 
bien disponer la separación defini
tiva del servicio de los m enciona
dos funcionarios, y su baja en el 
Escalafón correspondiente, con pér
dida de todos sus derechos 

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Bilbao, 20 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

ALARCON DE LA LASTRA
limo. Sr. Director General de In

dustria.

iLmo. Sr.: No habiendo efectuado 
la presentación preceptiva e igno
rándose su paradero, este Mintete- 
rio ha resuelto, en aplicación del 
artículo 13 de la Ley de 10 de fe 
brero último, separar definitiva
mente del servicio, causando baja 
en el Escalafón del Cuerpo de In
genieros Industriales al servicio de 
este Departamento, con pérdida de 
todos los derechos, el Ingeniero Je
fa  de segunda clase D. Luis Balari 
Iglesias. '

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Bilbao, 20 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.
ALARCON DE LA LASTRA

limo. Sr. Director general de in 
dustria.

ORDENES de 20. 21 y 26 de sep
’ tiem bre de 1939 disponiendo la 

separación del servicio del In 
geniero-Jefe y Ayudantes Indus
triales que se m encionan .
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido para la depuración político- 
administrativa, en relación con el 
Glorioso Movimiento Nacional, del 
Ayudante Industrial de lá Dele- 
gacin de Industria de Valencia don 
Pablo Aldecoa Arbulo;

Vistas las propuestas formuladas 
por el Ingeniero Juez instructor y 
la Dirección General de Industria, 

Este Ministerio ha resuelto, de 
conformidad con las mismas, sepa
rar definitivamente del servicio al 
citado Sr. Aldecoá, en su cargo de 
Ayudante primero del Cuerpo de 
Ayudantes Industriales al servicio 
de este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Bilbao, 20 de septiembre de 1939 

Año de la Victoria.
ALARCON DE LA LASTRA „

limo. Sr. Director General de In
dustria.
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limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido pura la depuración político 
administrativa, en relación con el 
Glorioso' Movimiento Nacional, del 
Ayudante primen-) del Cuerpo '̂e 
Ayudantes Industriales al servicio 
del Estado D. Julio Ortega j Jor- 
dana;

Vistas las propuestas formuladas 
por el Ingeniero Juez instructor y 
el limo. Sr. Director General de In 
dustria,

Este Ministerio lia resuelto que- el 
Ayudante primero del Cuerpo . o 
Ayudantes Industriales D ,Julio Or
tega Jordana. sea separado defin i
tivamente del. servicio.

Lo que comunico a V I. para c.u 
conocimiento y demas electos.

Dios guarde a V I muchos años
Bilbao. 20 de septiembre de 1930 

Año de la Victoria.

ALARCON DE LA LASTRA

limo. Sr. Director Generaí de ín - 
' dustriu.

I lmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para Jia depuración poiitico- 
adimmstrativa, en relación con el 
Glorioso Movimiento Nacional, :\ 
Ingeniero Jele de tercera clase del 
Cuerpo al servicio del Estado don 

.Antonio Grancha Baixauli;
Vistas las propuestas formuladas 

por el Ingeniero Juez instructor 
la Dirección General de Industria.

Este Ministerio ha resuelto, 
conformidad con la¿ mismas, sepa
rar definitivamente del servicio al 
citado funcionario en su cargo de. 
Ingeniero Jefe de tercera clase.

Lo que comunico a V. I. para :u 
conorimientó y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Bilbao, 21 de .septiembre de 1939. 

Año d r ía  Victoria.

ALARCON DE LA LASTRA

l ime.  Sr. Director General de In 
dustria,

I l mo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la depuración político- 
administrativa, en relación con el 
Glorioso Movimiento Nacional, del 
Ingeniero Jefe de tercera clase del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales 
al servicio del Estado D Ricardo 
Calvo Martínez;

Vistas las propuestas formuladas 
por el Ingeniero Juez instructor y 
el. limo. Sr.# D irector General del 
Industria/

Este Ministerio ha resuelto que 
el ingeniero Jefe de tercera clase 
del Cuerpo de Ingenieros Indus
triales. D. Ricardo Calvo Martínez, 
sea separado definitivamente del 
servicio.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Bilbao. 21 de septiembre de 1939 

Año de la Victoria.

ALARCON DE LA LASTRA

limo. Sr. Director .General de In 
dustria.

I lmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la depuración político- 
administrativa, en relación con el 
Glorioso Movimiento Nacional, del 
Ingeniero Industrial de la Dele
gación de Industria de Soria den 
Alfredo Arlandís Durá;

Vistas las propuestas formuladas* 
por el Ingeniero Juez instructor . 
la Dirección General de Industria, 

Este Ministerio ha resuelto, de 
conformidad con las.mismas, sepa
rar definitivamente del servicio al 
citado Sr. Arlandis. en su cargo de 
Ingeniero primero del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales al servicio 
de este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para r u 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Bilbao. 26 de; septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

ALARCON DE LA LASTRA

limo. Sr. D irector Genejal .de In 
dustria.

ORDENES de 11,. 21, 27 y 28 de sep
tiem bre de 1929 separando del 
servicio al Ingen iero  y Ayudan
tes qilc se indican.

i

I lmo. S r.: Visto expediente Ins
truido pa,ra la depuración político- 
administrativa, en relación con (1 
Glorioso Movim iento Nacional, del 
Ingeniero tercero del Cuerpo de In 
genieros Industriales al servicio del 
Estado D. Luis Rodriguez Sancho;

Vistas las propuestas formuladas 
por el Ingeniero Juez instructor y 
el limo. Sr. Director General de 
Industria,

Este M inisterio ha resuelto que 
el Ingeniero tercero del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales al servicio 
del Estado D. Lqis Rodríguez San
cho, sea separado definitivam ente 
del servicio.

Lo que comunico a V. I. para su
co n o c im ie n to  y demás efectos.

Dios guarde a V. J. muchos años. 
Bilbao, 11 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

ALARCON DE LA LASTRA

limo. Sr. D irector general de Indus
tria. ' '

I lmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la> Direc
ción ■ General de Industria, y en 
aplicación del art. 13 de la Ley de 
10 de febrero próximo pasado,

Este M inisterio ha resuelto sepa
rar definitivamente del servicio y 
que cause baja en e} Escalafón del 
Cuerpo de Ayudantes Industriales, 
al servicio de este Ministerio, el 
Ayudante primero D. José Herrera 
Sarroca, por constar de modo cier
to que dicho señor ha demostrado 
en su actuación ser enemigo dej 
Glorioso Movim iento Nacional L i
berador de España. . •

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años; 
Bilbao, 21 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

ALARCON DE LA  LASTR A

lim o. Sr. D irector General de In 
dustria. *

I lmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la D irec
ción General de Industria, y en 
aplicación del art. 13 de la Ley de 
10 de febrero próximo pasado,

Este M inisterio ha resiíqlto.sepa
rar definitivam ente del servicio, y 
que cause baja en el Escalafón, do/. 
Cuerpo de Ayudantes Industriales 
al servicio de este Ministerio, el 
Ayudante primero D. Enrique Gar
cía Vigneaux, por constar de m ?- 
dó cierto que dicho señor ha demos
trado en su actuación ser enemigo' 
del Glorioso Movim iento Liberta^ 
dor de España.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afiosl 
, Bilbao, 27 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

ALARCON DE LA  LASTR A  :

lim o. Sr. D irector General de 
dustria. .*>
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iLmo. Sr.: No habiendo efectuado 
v la presentación preceptiva e Igno- 
¡, rándose su paradero, este Minis- 

: terio ha resucito, en aplicación "el 
¡ articulo 13 de la Ley de 10 de fe- 

• brero último, separar deflnitiva- 
. mente del servicio, causando baja 

;-;j 'en elEscalafón del Cuerpo de Ayu 
Vdantes Industriales, al servicio o 

este Departamento, con pérdida de 
todos los derechos, el Asimilado a 
Ayudante primero D. Manuel Ma-o 

;■ .. Colombo.
, . Lo que comunico a V. I. para su 
! ; conocimiento y efectos consiguien- 

: tea.
!v Dios guarde a V. I. muchos años.

Bilbao, 28 de septiembre de 1939.
¡ . Año de la Victoria.
!,,! ALARCON DE LA LASTRA 
¡: ¿. limo. Sr. Director general de In-

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

 ORDEN de 23 de septiembre de 1939 
¡reorgani?MTido los estudios de la
j. 3 Escuela Superior de Pintura, Es-
’ | cultura y Grabado de Valencia.

¡ J limo. Sr.: Habiéndose designa-
: do por Orden ministerial de 10
¡.'5 de junio próximo pasado una Co
i-i misión reorganizadora de las En- 
■ ¡i señanzas en Ja Escuela Superior de 
¡, JJ Pintura, Escultura y Grabado de 

Valencia, y propuestos los térmi- 
:‘Í  nos de'tal reorganización para.que 
¡i | el referido Centro pueda empezar 
!/| a funcionar en primero de octubre 

próximo, deberán organizarse de 
í i  una parte los estudios exigidos ofi- 
¡yl cial y habitualmente para obtener 

el título de Profesor de Dibujo, 
¡í persistiendo en su actuad forma de 
¿i enseñanza por cursos y asignatu-

Iras, sin otras variantes que las 
de detalle de carácter personal 
aconsejadas o impuestas por las 
circunstancias. Esta modalidad de 
5‘jJ enseñanza por régimen de asigna- 

I:j , turas, conservada, en la presente 
3 reorganización de la Escuela, para 
| lo referente a los estudios propios 
t\{ de la Sección de «Profesorado de 
$ Dibujo», parece insustituible, a los 
Sil’ efectos de esta especialidad.
!*:jf Por el contrario, las enseñanzas
k\ de las demás Secciones (Pintura, 
!/'? Escultura, Grabado, Grabado Cal- 

cográfleo y Grabado en Hueco) dé-

' :'ü

berán quedar reorganizadas y dis
puestas en un régimen de aprendi
zaje, de larga y libre convivencia, 
artística entre Maestro y discípulo, 
dentro de la Escuela y sólo parti
cipando del régimen de asignatu
ras en una mínima proporción in
dispensable — una disciplina por 
curso-, de carácter teórico o teó- 
rico-práctico—a cursar dentro de 
los cuadros y organización propia 
del «Profesorado de Dibujo».

De otra parte, incorporando a 
las Enseñanza^ de las Escuelas las 
de Arte Sacro, que sin duda algu
na, redundarán en beneficio de la 
mejor formación del alumnado de 
dicha Escuela.

Por virtud de todas estas con
sideraciones, este Ministerio ha 
acordado la reorganización provi
sional de las Enseñanzas en la Es
cuela Superior de Pintura, Escul
tura y Grabado de Valencia y aco
plamiento del personal a dichas 
enseñanzas, hasta que la referida 
Comisión proponga la reorganiza
ción definitiva en el plazo de un 
año que le s<iñala la Orden de su 
creación ,en la siguiente forma:

SECCION DE ESTUDIOS PARA EL
TITULO DE PROFESOR DE 

DIBUJO
Para el ingreso en esta Sección 

habrá de haber cursado el ciclo 
de estudios elementales del Bachi
llerato (plan de 1938) que formart 
los tres primeros cursos de dicho 
grado, según se establece en la 
Base IV de la Ley de reforma de 
la Enseñanza Media de 20 de sep
tiembre de 1938 -y, además, haber 
sufrido, con resultado favorable, 
determinada prueba de selección 
dispuesta y organizada por la Es
cuela, por la que ésta pueda lle
gar. al conocimiento de qué alum
nos, de entre los que lo soliciten, 
estén, naturalmente, dotados de 
aquellas facultades indispensables 
para cursar el Profesorado de Di
bujo. *

PRIMER CURSO
Perspectiva: Don Enrique Gi

nesta Peris. ' 3
Anatomía: Don José María Ba-. 

yarri Hurtado.
Enseñanza General de Modela

do: Don Francisco Paredes García.
Historia General de Arte en las 

Edades Antigua y Media: Don Fe
lipe Garin Ortiz de Taránco.

Dibujo de estatuas: Don Rafael 
Sanchiz Yago.

SEGUNDO CURSO
Estudios preparatorios de colo

rido y procedimientos pictóricos:
Don Rafael Sanchiz Yago.

Historia del Arte en las Edades 
Moderna y Contemporánea: Don 
Felipe Garín Ortiz de Taranco.

Dibujo del natural en reposo: 
Don Pedro Ferrer Calatayud.

TERCER CURSO
Teoría de las Bellas Artes: Don 

José María Bayarri Hurtado.
Dibujo del natural en movimien

to: Don Eugenio Carbonell Mir.
Dibujo científico: Don Enrique 

Bonet Mipguet.
Estudio de las formas arquitec

tónicas: Don José Gimeno García.
CUARTO CURSO

Dibujo de ropajes de estatuas y 
del natural: Don Pedro Ferrer Am
blar.

Estudios de los métodos y proce
dimientos de Enseñanza del Dibu
jo y. del Arte en los Centros de En
señanza Primaria y Secundaria del 
extranjero: Doña Rosario García 
Gómez.

Estudios prácticos de ornamen
tación: Don Manuel Moreno Gi
meno.

SECCION DE ESTUDIOS ESPE
CIALES DE PINTURA, ESCULTU

RA Y GRABADO
Estas Secoiones deberán quedar 

reorganizadas en el ya indicado 
régimen de aprendizaje o de Cá
tedras de estudio, participando so
lamente del sistema de asignatu
ras en el níínimum de una por 
curso, para las teóricas indispen
sables. Toda la demás labor do
cente. durante los cuatro cursos 
de escolaridad, se concentrará en 
la propia de dichas Cátedras-estu
dio o estudios-taller, en que vie
nen a quedar transformadas las 
antiguas asignaturas prácticas de 
estas Secciones de la Escuela/

De esta manera, quedarán or
ganizadas dos Cátedras - estudio 
para la Sección de Pintura, otras 
dos para la de Escultura y dos 
más para 'la de Grabado, de és
tas, una para la docencia del Gra
bado calcográfico y la otra para 
el Grabado én hueco o Arte de la 
Medalla.
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La eficacia de esta nueva or
ganización escolar exige que el 
Catedrát¿co-Maestro pueda dedi
car su actividad a un grupo se
lecto y relativamente reducido de 
discípulos. Esto exige la lim ita
ción de las plazas de alumnos de 
estas Cátedras-esiqdio y, por lo 
tanto, el establecimiento de una 
prueba de ingresG adecuada a es
tas especialidades y al nuevo mo
do de enseñarlas que aquí se pro
pugna.

El número de alumnos de estas 
Cátedras-estudio no podrá, en nin
gún caso, exceder de 15 por curso. 
Los alumnos deberán hacer cons
tar, al ser admitidos, sus prefe
rencias por una u otra Cátedra- 
estudio (en las especialidades en 
que esta elección sea posible, por 
existir dualidad de ellas) y  la D i
rección de la Escuela, de acuerdo 
con los Catedráticos-Maestros de 
la especialidad, hará la distribu
ción del alumnado admitido, te
niendo en cuenta, e\\ lo posible, 
las preferencias expresadas por 
éste, y, sobre todo, la convenien
cia de la enseñanza y la distri
bución proporcionada y equitati
va del trabajo.

En las especialidades' de Calco
grafía y Medallas, de la Sección 

' de Grabado, no procederá, natu
ralmente. elección ni distribución 
alguna.

El ingreso en la Escuela, para 
los que hayan de seguir estos es
tudios especiáles de Pintura, de 
Escultura o de Grabado, será me- ¡ 
diante una prueba de selección ! 
entre los que lo soliciten debida
mente, que será elim inatoria y ver
sará sobre el tema práctico-ar
tístico que los respectivos Cate
dráticos-Maestros de la especiali- ¡ 
dad señalen, de acuerdo con la 
Dirección, y podrá desarrollarse 
en cada curso y a juicio de estos 
juzgadores, en forma gráfica, plás
tica y oral.

Una prueba* de capacidad y de 
selección, de caracteres semejan
tes, regulará el paso^ de los alum
nos-de estas Secciones de un cur
so al siguiente.

Estos Catedráticos-Maestros po- 
drán requerir el ejercicio de s u ! 
docencia, la ayuda continuada o 1 
eventual del personal docente au
xiliar del Centro, según sus diver- ¡ 
sas especialidades y aptitudes.

SECCION DE P INTU RA

Docencias teóricas

Primer curso: AN ATO M IA  (a
cursar según los cuadros de la Sec
ción de Profesorado de Dibujo, y 
en organización).

Segundo curso: H ISTO RIA  GE
NERAL DE ARTES EN LAS EDA- ¡ 
DES AN TIG U A Y  MEDIA (a cur- I 
sar en la misma form a). 1

Tercer curso: H ISTO R IA  GE
NERAL DEL ARTE EN LAS EDA
DES MODERNA Y  CONTEM PO
RANEA (ídem ídem ).

Cuarto c u r s o :  PERSPECTIVA 
(ídem ).

Docencias prácticas

Los cuatro cursos: APREND IZA
JE Y PRACTICA DE LA P IN T U 
RA EN UNA DE LAS DOS CATE
DRAS-ESTUDIO SIGUIENTES:

Cátedra-estudio núm. 1: A car
go de don José Segreñes Albert.

Cátedra-estudio núm. 2: A cargo 
de don Salvador Tusser Tusset.

SECCION DE ESCULTURA

Docencias teóricas

Primer curso: ANATOM IA.
Segundo curso: H ISTO R IA  GE

NERAL DEL ARTE EN LAS EDA
DES AN TIG U A  Y  MEDIA.

Tercer curso: H ISTO RIA  GE
NERAL DEL ARTE EN LAS EDA
DES MODERNA Y CONTEM PO
RANEA.

Cuarto curso: PERSPECTIVA
(Todas, a cursar según los cua

dros y organización de la Sección 
de Profesorado de Dibujo.)

Docencias prácticas

Los cuatro cursos: Aprendizaje 
y práctica de la Escultura, en una 
de las Cátedras-estudio siguientes:

Cátedra-estudio núm. 1: A car
go de don José Capúz Majnano.

Cátedra-estudio núm. 2: A car
go de don Carmelo Vicent Suria.

SECCION DE GRABADO

Subsección de Grabado Calcográ
fico

Docencias teóricas

Todos los cursos: Las mismas y 
en la misma forma distribuidas y 
profesadas que en las Secciones de 
Pintura y Escultura.

Docencias prácticas 
Todos los cursos: Aprendizaje y 

práctica del Grabado Calcográfi
co en la siguiente:

Cátedra-estudio: A cargo de don 
Ernesto Furió Navarro.

Subsección de Grabado en Hueco 
’ Docencias teóricas 

Todos los cursos: Las mismas y 
en la misma forma distribuidas y 
profesadas que en las Secciones 
de Pintura y Escultura.

Docencias prácticas 
i Todos los cursos. Aprendizaje y 
práctica del Grabado en Hueco, en 
la siguiente

Cátedrarestudio: A cargo de don 
Enrique Giner Canet.

ENSEÑANZAS INDEPENDIENTES 
Y  DE NUEVA CREACION 

Enseñanza General de Liturgia 
1 y Arte Sacro: Don Alfonso Roig 
Izquierdo. Esta docencia se pro fe
sará en lección semanal, de carác
ter teórico, teórico-práctico y asis
tencia obligatoria para todo el 
alumnado de la Escuela.

Restauración de Pintura: D o n  
Pedro Fcrrer Calatayud. Esta dis
ciplina tendrá carácter volunta
rio, pudiendo cursarla los alum
nos de las Secciones de Pintura de 
Profesorado de Dibujo, se profesa
rá en lección bisemanal.. • 

Restauración de Escultura: Don 
Luis R.oig Alós Esta tendrá 'igual
mente carácter voluntario para los 
alumnos de las Secciones de Es
cultura y de Profesorado de D i
bujo, y será de lección bisemanal.

Además de la docencia especí
fica de Arte Sacro consignada, los 
Profesores de Historia del Arte y 
de Teoria de las Bellas Artes in 
corporarán a sus docencias y al 
espíritu de su labor cuanto pueda 
contribuir a formar en el alumnado 
un claro conocimiento de lo que 
es. debe ser, significa y pretende 
el Arte Sacro, clásico y moderno. 
Además se organizarán ya duran
te este próximo curso, cursillos es
peciales, por especialistas sobre 
esta materia, con carácter oficial.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Madrid, 23 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

IBAÑEZ M ARTIN  
Sr. Direcctor General de Bellas 
, Artes.
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ORDEN de 7 de septiembre de 1939
dando normas para la reorgani
zación de la Inspección en
Escuelas de Madrid.

La enseñanza municipal volunta
ria sostenida por los Ayuntamientos 
de algunas de nuestras grandes ciu
dades viene rigiéndose hoy por dis
posiciones oficiales que, si bien vi
gentes actualmente, son noy objeto 
de estudio y revisión por este M i
nisterio. En su dia quedarán per
fectam ente encauzados los laúd a 
bles esfuerzos e iniciativas prodi 
gados por tales Corporaciones y ar
monizados en sus justos término > 
los legítimos intéreses qi^e, en. or
den a la enseñanza y formación de 
sus ciuc,f-'anos, han de defender los 
distintos organismos de la Adm i
nistración.

En tanto asi se resuelva, es de
ber ineludible del Estado, para , 
debida garantía de la labor y es
píritu que quiere in filtra? en la 
n u c v a España, intensificar, en 
cuanto sea posible, su acción de 
guía, consem y dirección en aque 
lias In  iones docentes sostem 
das por las mencionadas Corpora
ciones,' trabajo hoy qu e 'tien e en
comendado a la Inspección prole 
sional de Prim era Enseñanza.

Pero el. cumplim iento de este de 
ber exigiría— allí donde por el vo 
lumen alcanzado por la enseñanza 
municipal requiera la total activ i
dad de uno o varios Inspectores e:i 
cierto modo especializados e inves
tidos de determinadas facultades 
ejecutivas de que hoy carecen por 
no ser funcionarios municipales— 
*us€raér~ personal cl2 la Inspección 
pro fes^n íT  de la provincia o au 
mentar la ingente labor que ac 
tualmentc gravita sobre la misma, 
con perjuicio evidente de su acción 
en las Escuelas nacionales. Ta l se 
ría eL  caso de Madrid; donde, por 
otra párte, las circunstancias de ca 
pitalldad y residencia facilitarían 
la labor de estrecho enlace y común 
ejecución y asesoramiento de la Di • 
rección General de Prim era Ense
ñanza con las Autoridades muni 
cipales.

Y  considerando que la designa
ción por este M inisterio de Inspec 
tores-Maestros, con las funciones .y 
prerrogativas que a los mismos les 
están encomendadas, satisfaría las 
necesidades expuestas, sin carga 
económica alguna para el Estado

ni para el Municipio, siempre que! 
estos nombramientos recayeren en 
Directores de Grupos‘escolares mu 
nicipálcs que, para las debidas ga 
rantías de idoneidad y capacidad, 
hubieran obtenido su cargo de d i
rección en virtud d. oposiciones en 
las cuales hayan intervenido com j 
juc :os Profesores o Catedráticos de
pendientes de este Ministerio, ven 
go en disponer:

Primero.— La Inspección de las 
Escuelas municipales de Madrid se 
ejercerá por un Inspector-M aestr. 
designado por la Dirección Gener..i 
de Primera Enseñanza entre los 
propuestos en terna elevada a este 
Ministerio por la Alcaldía-Presi 
dencia del Excelentísimo Ayunta 
miento de Madrid.

fícgundj^_proponcr a la m encio
nada Alcaldía que en el plazo de 
ocho dias designe los Directores de

¡Grupos escotares mu ficipales que, 
habiendo obtenido una plaza po^ 
oposición e ingresado en ei Cuerpo 
por íg i r !  procedimiento; hayan de 
form ar parte de la terna antedicha.

Tercero.— Lós deberes y derecho* 
del Inspector que Se designe de 
acuerdo con los anteriores números 
serán los mismos consignados en 
los artículos séntimo, décimo y un 
décimo del Decreto de este M inis
terio de 2 de octubre de 1931, con 
las naturales salvedades rio escala
fón y sin perjuicio de los que le co
rresponda por razón de su actual 
cargo, con arreglo a los Reglam en
tos y disposiciones municipales.

Madrid, 7 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

IBAÑEZ M A R T IN

lim o. Sr.' D irector General de P r i
mera Enseñanza.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 14 de septiembre de 1939 

disponiendo la separación del 
servicio y su baja en el Escala
fón  deU Cuerpo de Ayudantes de 
Obras Públicas don M arino  P i
queras Molina.
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido al Ayudante primero de 
Obras Públicas D. Marino Piqueras 
Molina, afecto a la Escuela de in 
genieros de Caminos. Canales y 
Puertos, por el Ingeniero Jefe de 
segunda clase del mencionado Cuer
po de Ingenieros D. Ramón María 
Serret, como clasificado, en el apar
tado b) del art. 5.° de la Ley de 
10 de febrero último.^ este M iniste
rio, de acuerdo con la propuesta 
formulada por V. I., que hace suya 
la del Instructor, ha dispuesto la 
separación definitiva del servicio, 
con pérdida de todos sus derechos 
y subsiguiente baja en el Escalafón, 
del Cuerpo a que pertenece, del re
ferido funcionario D. Marino P i
queras Molina. ^

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria. -
ALFONSO PEÑA BOEUF 

limos. Sres. Subsecretario de e^te 
Ministerio y Director general de 
Puertos y Señales Marítimas.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O
ORDEN de 26 de septiembre de 1939 

disponiendo• se am plíen con un 
vocal representante del Benemé
r ito  Cuerpo de Caballeros M u ti
lados de Guerra por la Patria  las 
Comisiones provinciales y com ar-. 
cales de reincorporación  de com 
batientes al trabajo.

limo. S r.: El Decreto del Minis-* 
terio de Organización y Acción 
Sindical de 14 de octubre de 1938, 
al reorganizar los Servicios de Re
incorporación de Combatientes al 
Trabajo, creó, como Organos ges
tores, Comisiones provinciales co
marcales encargádas de la misión 

: tutelar y ejecutiva que en dicha 
disposición se previene.

Dependiendo los Caballeros Mu
tilados de Guerra por la Patria de 
la Dirección General del expresa-. 
do Cuerpo, es natural que en los 
referidos Organismos tenga cabi
da una representación autorizada 
dé la misma; para lo cual, este 
M inisterio ha acordado disponer lo . 
siguiente:

Primero. Las Comisiones pro
vinciales y comarcales de Reincor-, 
poración de Combatientes al Tra
bajó, se ampliarán con un Vocal ■ 
representante del B e n e m é r i t o  
Cuerpo de Mutilados de Guerra 
por la Patria, que designará la 
Dirección General del mismo.
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Segundo. La misión específica 
del Vocal representante del Bene
mérito Cuerpo de Mutilados, será 
la defensa de los derechos que, er 
orden a la reincorporación u ocu
pación de puestos de trabajo, tie
nen los Caballeros Mutilados con
forme a la legislación vigente, de
biendo ser preceptivamente oídc 
en todos aquellos casos en que 
concurrieran simultáneamente so
bre un mismo puesto de trabajo, 
los derechos de un ex combatien
te nacional y un Caballero Mu
tilado.

Tercero. Cuando en el seno de 
la Comisión provincial no hubiese 
unanimidad de criterio en la apre
ciación del derecho que pueda co
rresponder a un Caballero Mutila
do para ocupar cualquier puesto 

.. de trabajo, se remitirá el caso, con 
todos los antecedentes del mismo, 
a la Dirección General del Bene
mérito Cuerpo, la que, con su in
forme, lo someterá a la resolución 
de este Departamento ministerial.

Cuarto. Para la consideración 
de las vacantes que correspondan 
a los Caballeros Mutilados, la Co
misión de Reincorporación tendrá 
en cuenta el principio general de 
que todos los puesto^ de trabajo, 
sean cuales fueren, que hubieren 
sido otorgados después del 18 de 
julio de 1936, y aun aquéllos ocu
pados con anterioridad a esta fe- 

. cha con- carácter de temporeros o 
interinos, tendrán, a dichos efec
tos, la estimación de provisiona
les, y, por lo tanto, con derecho 
a ser ocupados por los Caballeros 
Mutilados de Guerra por la Patria, 
en la proporción y prioridad que 
disponen las leyes vigentes.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento. ' .

Madrid, 26 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ORDEN de 27 de septiembre de 1939 
señalando los cargos que no po
drán ser desempeñados por los 
funcionarios femeninos de la 
plantilla del mismo.

limo. Sr.: La Ley de Funciona
rios de 22 de julio de 1918 y su Re- 
gla'men1. ; expresan de modo termi 
~~nte e inequívoco que no todos
los - .... ' de la Administración cK:I
Estado son adecuados para la mu 
jer, dejrndo al arbitrio de cada M i
nisterio señalar los cargos que ést-i 
no debe ocupar por la índole sin 
guiar de los mismos.

En su virtud, este Ministerio hu 
acordado dispoper que, dentro de 
la piantilla del mismo, no puedan 
...j . . - i .  ccterona de Jefe de Ad
ministración los funcionarios feme 
n: .:os, ni ser ocup Jos por éstos los 
cargos de Delegados e Inspectores 
Provir'-í -* de Trabajo.

Lo que digo a V. I. para su cona 
cimiento.

Madr de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

BENJUMEA BURIN

[lmo. Sr. Subsecretario de este De 
partamento.

ORDEN de 27 de septiembre de 1939 
anulando el movimiento de esca- 
las en los diversos Cuerpos de 
la Administración de este Minis
terio, efectuados durante la gue
rra en la zona roja .

limo. Sr.: Dispuesto por Ley de 
primero de noviembre de 1936 que
den sin ningún valor ni efecto to
das las disposiciones que dictadas 
con posterioridad al 18 de julio del 
mismo año no hubieran emanado 
de las Autoridades dependientes de 
la zona nacional o de los Organis
mos constituidos por la Ley de pri
mero de octubre de 1936, procede 
declarar anulados todos los movi
mientos de escalas efectuados en 
la zona roja para el Cuerpo Téc
nico-administrativo ,y Auxiliar de 
este Ministerio y que afectaban a 
las vacantes que por fallecimien
tos, excedencias y otras causas se 
*>rouv Jeren entre el personal que 
en aquella zona se encontraba, con

la inclusión también de las cesan
tías por desafectos a la política 

! roja, ocurriendo lo propio en la 
modificación de la plantilla que 
por aplicación de la Ley de pri
mero de agosto de 1935 y Decreto 
de 28 de septiembre del mismo 
año, se han producido a partir del 
18 de julio de 1936, y

Ordenada por Decreto de 15 de 
junio último, inserto en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO del 
día siguiente, la provisión de to
das las vacantes de carácter defi
nitivo, es obligado proveer las pro- 
ducidas por fallecimientos, aban- 

I donos de destino, jubilación, exce
dencias o cualquier otras deriva
das de la Ley de Funcionarios, de
jando.sin cubrir y a reserva de ul
teriores reorganizaciones, las va
cantes que tengan su origen en íos 
preceptos reguladores de ía Ley de 
10 de febrero de 1939. sobre la de
puración de funcionarios, hacien
do en las plantillas las variacio
nes debidas a las amortizaciones 
que correspondan en cumplimien
to de -la mencionada Ley y Decre
to.del año 1935 y la Orden de 19 
de febrero de 1936, que fijó las 
plantillas definitivas de los Cuer
pos Técnico-administrativo y Au
xiliar de este Ministerio.

En virtud de estas consideracio
nes, y de conformidad con el De
creto de 15 de junio último y de
más disposiciones vigentes de apli
cación, éste Ministerio ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Primero. Se declaran anuladas 
las corridas de escalas en los es
calafones de los Cuerpos Técnico- 
administrativo y Auxiliar de este 
Departamento a partir del 18 de 
julio de 1936, fecha del Glbrioso 
Alzamiento Nacional, y asimismo
anulados los nombramientos efec
tuados, así como cuantas diligen
cias figuren consignadas en los res
pectivos títulos, como consecuen
cia de la referida corrida de es
calas..

Segundo. Que siendo el número ' 
de vacantes existentes en los re
feridos Cuerpos el suficiente para 
que queden íntegramente aplica
das, las plantillas definitivas que 
en cumplimiento de la Ley de pri
mero de agosto y Decreto de 28 de 
septiembre de 1935 determinaron 
lá Orden de 19 de febrero del mis
mo año, quedan éstas fijadas en
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dichos términos, restándose en be
neficio del Tesoro las cantidades 
excedentes del importe de dichas 
plantillas.

Tercero. Que se proceda a cu
brir las vacantes ocurridas en los 
expresados Cuerpos a partir del re
ferido día 18 de julio de 1936, com
putándose las antigüedades y car
gos desde la fecha en que se hu
bieran producido para todos los 
efectos, excepto para el abono de 
haberes, que tendrá lugar desde el 
primero de junio último, en cum
plimiento de lo determinado en el 
susodicho Decreto de 15 del mismo 
mes y año, cuando la . vacante se 
hubiera producido con anteriori
dad a esa fecha.

Dios guarde a V: I. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

' BENJUMEA BURIN

limo. »s.r. iSursecretarlo de este De
partamento.

ORDEN de 23 de septiembre de 
1939 estableciendo el aprendiza
je obligatorio para los trabaja
dores con vicnos de veinte años 
y dando normas para su inscrip
ción en las Oficinas de Coloca
ción Obrera.

La falta c}e formación profesio
nal, base necesaria para que el 
trabajador ejerza su actividad con 
el debido rendimiento económico y 
prestigio personal, es grave daño 
legado por la política social de los 
tiempos pasados, dificultando la 
colocación obrera con una despro
porcionada cifra de peonaje no es
pecializado, y la buena ordenación 
de las industrias, carentes muchas^ 
veces de trabajadores de oficio.

Para remediarlo, se limita ahora 
la inscripción, como obreros en pa
ro, a cuantos por su edad o situa
ción estén obligados a atender sin 
demora obligaciones familiares, 
coincidiendo por la primera de es
tas circunstancias la normal falta 
de aptitud para someterse, a un 
aprendizaje, consiguiéndose, ade
más, su más rápida ocupación al. 
no tener disputado su puesto de

trabajo por quienes, en plena ju
ventud y sin cargas familiares que 
le acucien, dében sentir el estimu
lo de la mayor capacitación profe
sional. que por esta disposición se 
facilita, obligando a que todas las 
empresas tengan en sus plantillas 
una proporción mínima de apren
dices.

En su virtud, este Ministerio, 
previo conocimiento del Consejo 
de Ministros, ha ’ acordado dispo
ner:

Primero. A partir de la publi
cación de la presente Orden las 
Oficinas y Registros de colocación 
obrera procederán a dar de baja 
como inscritos en las mismas a to 
dos los trabajadores de ambos se
xos, menores de'veinte años, que 
no posean un título de capacita
ción profesional expedido por las 

¡ Escuelas Oficiales de Trabajo, Es
cuelas de Artes y Oficios estable
cidas por el Estado, Provincia o 
Municipio; Escuelas o,Talleres pro
fesionales de carácter privado N ex
presamente autorizados para ello, 
y Escuelas del Hogar dependientes 
de la Organización Femenina de 
FET. y de las JONS. A falta de es
tos títulos profesionales, procede
rá la inscripción de los que presen
ten certificado de capacidad como. 
Ayudante.de Oficial, expedido, pre
vio aprendizaje, en las condicio
nes que más adelante se señalan, 
por una empresa o patrono de re
conocida solvencia o cuya perso
nalidad acredite la Organización 
sindical, Corporaciones o Centros 
industriales competentes,/ a juicio 
de la Oficina de Colocación.

Se exceptúan los trabajadores 
que, no obstante ,ser menores de 
veinte años, demuestren su cuali
dad de ex combatientes del Ejér
cito Nacional en la pasada guérra, 
o que, sin esta condición ocupen el 
lugar del cabeza de familia por 
falta del padre y no existir otros 
varones en ella en condiciones de 
trabajar.

Segundo. Los individuos exclui
dos de los censos de colocación, en 
virtud de lo señalado en el aparta
do anterior, quedarán inscritos co
mo aprendices en aquella rama o 
especialidad profesional que -vo
luntariamente señalen, y solamen
te podrán ser colocados en faenas 
de peona je, cuando no* existan en 
la localidad trabajadores en paro

de mayor edad o mejor derecho.
Tercero. Todas las industrias y 

centros de trabajo estarán obliga
dos a dar ocupación en concepto 
de aprendices a un mínimo equi
valente al cinco por ciento de su 
plantilla normal. Cuando el núme
ro de trabajadores sea inferior a 
veinte, la proporción señalada se 
establecerá en relación con los jor
nales abonados en el transcurso 
normal de un año, quedando, por 
consiguiente, el patrono o empresa 
obligados a colocar un aprendiz en 
cada oficio o profesión, tantos días 
del año cuantos resulten de apli
car el referido porcentaje a los 
jornales que normalmente abone, 
en cada especialidad, dentro de su 
industria, taller o centro de tra
bajo.

Se exceptúan de esta obligación 
aquellos patronos que al aplicar 
las normas anteriores no puedan 
mantener un aprendiz por periodo 
mayor de dos meses qn el año.

En la agricultura, tratándose de 
trabajos temporales, en los que 
no puedan aplicarse' estas normas, 
existirá la obligación de colocar un 
aprendiz por cada diez obreros ocu
pados en faenas que requieran una 
especlalización.

Cuarto. El periodo de aprendi
zaje tendrá, como mínimo, un año 
de duración, salvo lo expresamen
te determinado por reglamentos o 
normas de trabajo, Realizándose en 
uno o varios períodos y pudiendo* 
rebajarse a seis meses, por acuer
do de la Inspección provincial de 
Trabajo, c u a n d o  se efectúe en 
aquellos talleres o industrias don
de el aprendiz no pueda estar co
locado ininterrumpidamente todo 
aquel tiempo y se considere sufi
ciente este plazo más corto para 
una n o r m a l  capacitación como 

•ayudante en el oficio.
Para lograr una normal aptitud 

en los trabajos especiales de la 
agricultura se estimará preciso la 
práctica d u r a n t e  dos años del 
aprendizaje en la temporada de 
duración de una faena.

Quinto. L o s  aprendices no po
drán ser dedicados permanente
mente en los centros de trabajo 
donde sean colocados a faenas que 
desvirtúen la finalidad de su en
señanza profesional y su retribu
ción; a falta de norma fijada en
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, /
los reglamentos, se señalará por 
los Delegados de Trabajo, en rela
ción con el rendimiento que pue
da proporcionar el aprendiz y sa
lario que rija en la profesión de 

• que se trate.
Sexto. Las Cámaras agrícolas u 

organismos sindicales cuidarán de 
organizar en aquellas zonas o co
marcas más apropiadas c u r s o s  
prácticos de especialización profe
sional de acuerdo con los cultivos 
predominantes en la región, reca
bando de los Servicios Agronómi
cos se encarguen de la dirección 
técnica de los mismos..

Séptimo. El incumplimiento de 
estas disposiciones será sancionado 
por los Delegados de Trabajo, a 
propuesta de la Inspección, con 
multa que podrá oscilar de veinti
cinco a doscientas cincuenta pese
tas por cada caso y según la im 
portancia o situación económica 
del patrono. La falta de veracidad 
en los certificados de aptitud se 
penará siemprb con el máximo de 
la multa señalada.

Lo que digo a V. I. para s u 'c o 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

BENJUMEA BURIN 

Sr. Director General de Trabajo.

ORDENES de 21 y 22 de septiembre 
de 1030 disponiendo la separación  
definitiva y baja en el Escalafón 
a que pertenecían de los seño
res que se mencionan.

lim o Sr.: Visto el expediente ie  
depuración de D. León Bueno Or- 
doño. Inspector Auxiliar de Traba
jo, y de conformidad con lo está 
blecido en el artículo 10 de la Ley 
de 10 de febrero último y. con las

i

; . csta.i formuladas por el seño; 
Juez Instructor y el limo. Sr. Sub- 
secret.pH.>. o.*te Ministerio lia dis
puesto su separación definitiva del 
escala*“ '• corre.sponr!i*'nt#< como 
curso en ^  cruento noveno le.tru.- 
a) y b) de dicha Ley y en el ar
tículo cuarto letras c) y h) de la 
de 9 de igual mes.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y . afectos.

Dioc gn -- > a v. I. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1939 

Año de la Victoria.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio

Ilmo. S r.: De con form idad  con  la  
propuerfas’ iormuladas pm el señor 
Juez "o.structor y po- V. I. y con 
lo establecido m  el artículo décimo 
de la Ley de 19 de febrero último, 
este Ministerio ha ^ispucrM; la sc- 
par\; definitiva y baja en el es
calafón a que pertenecían de los 
señores D. Alfonso Osuna Riobúo  ̂
Jefe úe Negociado Pe primera clase 
del Cuerpo Técnico-Adm inistrativo: 
D. Ramón Altamirano Ariza, Oficial 
de primera clase ('el mismo Cuer
po; doña María Teresa Pavía y Cas
tillo de Portugal, Auxiliar de segun
da clase del Cuerpo Auxiliar-Adm i- 
nistrativo, como fncursos en el ar
ticuló noveno.de la citada Ley de 
10 de febrero, en relación con el 
cuarto de. la de 9 del mismo mes re
lativa a responsabilidades políticas.

Dios salve a España y guarde a 
V. I. muchos años. '

Madrid, 22 de septiembre de 1939 
Año de la Victoria.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con las 
propuestas formuladas por' el se 
ñor Juez Instructor y el limo, se
ñor Director^ General de Trabajo y 
con lo establecido en el articulo 10 
de la Ley de 10 de febrero último, 
este Ministerio ha dispuesto la se
paración definitiva y baja en el es
calafón a que pertenecían de los se
ñores D. Eugenio Ruano Fernández, 
Delegado Provincial de' Trabajo, y 
D. Ignacio Gilsanz García, Inspec
tor Provincial de Trabajo, como iñ- 
cursos en el artículo noveno de la 
citada Ley de 10 de febrero y en 
el cuarto de la de responsabilidades 
políticas, de 9 de igual mes y año. 

Dios guarde a V. I. muchos añes. 
Madrid. 22 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

BENJUMEA BÜRIN
limo. »Sr. Subsecretario de este De

partamento.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Pensiones
O R D E N  Je 21 de agosto de 1939 

declarando con derecho ¿ pen
sión a D. Miguel Antonio Ba" 
diola Alegría y  otros.
En virtud de lo dispuesto en el ’ 

artículo noveno del Decreto de 2 
dp diciembre de 1936 y Qrden. de 
21 de marzo de 1937 (B. O. nú- ‘ 
■mero 51 y. 154), se declara con 
derecho ¿ pensión.- con carácter . 
provisional, a los conrp rendid os* 
en la unida relación, que einpie; 
za .con D.' Miguel Antonio Ba- 'í 
diola ^Alegría y termina con do- 
ña Rafaela Aparicio Aparicio, < 

Vcuyos haberes pasivos se satisfa-  ̂
rán en la forma que se expresa/j 
en dicha relación, mientras con’   ̂
serven \rl aptitud legal para eE ¿ 
percibo: ' '/y

Burgos, 21 de agosto de 1939.—:' Z 
Año de la Victoria. )

'■ VARELA, 1
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R E L A C I O N

N O M B R ES DE LOS INTERESADOS
Parentesco con 

los causantes

Armo. C uerpo  o 
U nidad  o que p e r
tenecían  los cau

santes

(
CLASES t NO M B R ES DE LOS C A U SA N TES !' „

D. M iguel Ant.° Badiola Alegría. 
D.a Ramona Arenaza Bageneta...

D. Florentino Benito Vergara.....
D.a Juliana San M iguel Martínez.

D. Eduardo Ventura Domínguez.. 
D.a Purificación Castaño Vázquez

D. Francisco Brito Cabral..........
D.a M aria • Raimunda Hernández 

Galbón ...................................

Padres Armada

In fan tería  .... 

Idem ............

Marinero Marcelino Badiola Arenaza.............. j

i
Soldado Antonio Benito San M iguel...............■

• 1

Idem  . ... Idem  Luis Ventura Castaño................................. *

Ingenieros .... 

In fan tería  ....

Idem Rafael Brito Hernández...........................

THdtyi Til o n R p y i í t P ?  T T p rr iÓ T lH p 7  /D. Juan Benítez R íos.....................
D.a Ana Fernández Gutiérrez......

D. Juan Búa R ey ...........................

Idem  .......

M arinero Juan Búa Suárez.......... .................
D.a Carmen Suárez Longo ..................

D. Tomás Vizán Calvo .........................
Idem In fan tería  . . . .  

Legión ..............

Cabo Alfonso • Vizán Pérez... .................................. ........iD.a Paula Pérez Poyo .............................

D. Ramón Bonome M artínez......
Idem  .......... Legionario Francisco Bonome Barcia................:

•
D. Baldomero Bueno Hernández.. 
D.a M argarita Delgado Serrano....

D. Román Varas Rom ero..............

Idem In fan tería  .... 

Legión ..... .

A lférez D. Buenaventura Bueno Delgado,........

Idem Legionario Ignacio Varas G il.. ........................................D.a Ralaela G il M artínez.................

D. Benito Regades O nviña ..............
Idem Artillería Cabo Vicente Regades Moceda ................. . . » ................■D.a Juana Moceda M artínez ..............

D Emilio Bartolomé Sanz ................
Idem  ..........

Idem

In fan tería  .... 

L p  frión ............

Sargento D. José Bartolomé Fernández... i . . ...... y

Legionario Manuel1 Varela Fondifto.... . . . . . . . . . .......

D.a M.a Petra Fernández Blanco.. 

D. Tomás Varela Vázquez ................

D.a María Fondiño Vázquez..........

D. Ezequiel Badillo Zorrilla ............. Artillpría

- ' í

C n l r i o r l n  R íq Id I h  R í í Hllln A l n i l S n  *
D.a Viptorina Alonso Echevarría...

D. Carlos Belategui U rgandeo ......

D.a Dorotea Echevarría Herrasti...

D José Villalmanzo Tom é ............

Idem  ..........

^dem  . . . . . . In fan tería  . . . .  

Idem  .............

. . . .  iIdem  Félix Belategui Echevarría..............

Idem  .......
' i

Idem  Ventura Villalm anzo Lara ............ ....................D.a Antónina Lara D iez .......................

D Miguel Borday V idal.....................
Idem  .......... Idem  .................. Idem  José Borday Sastre ...............................................*D.a Francisca Sastre López ............

D. Pantalepn Vermejo Funes........
Idem  .......... Idem  ................ .

* : 
Idem  Pablo Bermejo Alonso...................................iD.a Juana Alonso G il.. .........................

D. Manuel Ardions Tomé.,.,.,.,....... T H o ’m Tdpm
. . . '  ■■ ■ ;
• Tdpm - Euerpnio Ardions Suárez '  ■........-..«iD.a Josefina Suárez Pefnsado...........

/
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Q U E  S E  C I T A
Pensión 

anual que se 
les concede

_»o h ie rn o  M ilita r  o 
A u to r id a d  que  

.le b a  d a r con oc í
(■yo-, o Kr .glumcn

tos q ue  se les

recha en que dcoc 
empezar el abono de

ü c l e y a c i o n  d c M o 
l i e n d o  de  lo  P r o v i n 

rttblDENClA Dt LOS INIEKfcSADOb 53

Pesetas
m iento a ios inte - 

re so d o s
a p lic o

D í a -  Mes A ñ o
cia en q ue  se les

consK jno el p a y e P u e b lo  1| P rov in c ia ü

970,00 Vizcaya ...... 7 Marzo ... 1938 Cádiz____ ____
i
Eranchogi ...... Vizcaya.

693,50 Logroño ...... 27 Sbre...... 1938 Logroño ........... Alfaro .............. Logroño.

Badajoz.693,50 Badajoz Í8 A g o s to  .. 1938 Badajoz ........... Fuentes de Lcon

693,50 Las Palmas... 14 Junio ... 1937 Las Palmas........ Arucas .............. Las, Palmas.

693,50 Cádiz .......... 9 Abril .... 1938 Sub -De l .  Jerez  de la Front. Jerez de la F r o n t e r a . . . Cádiz.

Pontevedra.1.081,00 Pontevedra .. 7 Marzo ... 1938 Pontevedra .......
. \

Villagarcia .......

795,50 Zamora ....... 24 Dbre. ... 1930 Zamora ............ Gema de Vino... Zamora..

2.125,25 La Coruña,... ¡ 1*2 Mayo ... 1937 La Coruña........ i\ Fer ro l  de l  C a u d i l l o  - La Coruna.

4.000,00 Salamanca ...
Estatuto d e 

Clases Pasi
vas del Es

26 Julio .... 1937 Salamanca ....... Santiago de la P u e b l a . . Salamanca. A

' 1.693,68 Idem ...........
tado de 22 
de octubre 
de 1926.

11 Julio .... 1937 Idem . ......... Castel lanos de V l l l lquer?. Idem.
1

795,50 La Coruña.... ( 14 Abril .... 1939 La Coruña........ 'San Lázaro ¡ La .Coruña. 

Zamora.3.500,00 Zam ora.
.)

1 • ■
1

16 Junio ... 1938 Zam ora ............. Zamora ............

1.770,25 La Coruña.... 23 Febrer. . 1937 La Coruña......... í ra za n gue los  ( C e s u r a s ) . La Coruña.
'

693,50 Alava ........... 27 Marzo ... 1938 Alava ................

Guipúzcoa ........

Bóveda ............ AJava.

Guipúzeoa.G93;50 Guipúzcoa ... 7 Julio .... 1938 Eseoriaza .........
- i

693,50 Burgos ....... . 7 Dbre. 1936 Bureos Vi l lam ay or  de los Montes. Burgos.i

693,50 P. Mallorca... / Nbre. ... 1937 Baleares ......... . Alaró .......... P. Mallorca. 

Navarra-.
' i '

La Coruña.

693,50 Navarra ...... *
11 ^nero ... 1 9 3 8

.... 7

Navarra ........... Corella ..........

■

693,50 lia  Coruña.... 18 Mayo ... 1938 La Coruña.,....... Negreira ...........

\

'
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco con 
los causantes

Arma, Cuerpo 
0 Unidad a que 
oertenecían lo; 

causantes

i

CLASES y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 1

D. José V a re a  G u e rre ro ............... . P a d re s........

Id em  .........

In g e n iero s  .... 

I n fa n te r ía  .... 

Idem  ...............

S o ld ad o  José V a re a  V illa lta
Fi a Ana V illa lta  B0IT6S0.

Id em  José B e rn a l R u izD. José B e rn a l L o b a to ......................
D  a D olores R u iz  C a s o ...........* ............

Id em  ....*.. 

Id em  .........

S a rg e n to  D. F ed erico  R a m a jo s  A r is te ................. tD. S a n tia g o  R a m a jo s  P a la c io s .....
D .a M e lch e ra  A ris te  G u it e r ia ........

D. G o n za lo  V ice n te  S a n d r iá n .......
D a T.orpnza D iez S e r n a ....................

Id em  ...............

í
' C abo A n to n io  V ice n te  D ie z ...................... .................... J

V iu d a  ....... In ge n iero s  .... 
I n fa n te r ía  .... 
C a ra b in e ro s  .. 
In fa n te r ía  .... 
Id em  .............

C a p itá n  D . Luis E ch e v a rr ía  A r a n g u r e n ..: .............
» M a ría  del C a m in o  H u ici S a la -

Idem  .... .. . C o m a n d a n te  D . F ra n c isc o  de la  R o ch a  Sanvalle 
T e n ie n te  D . M anuel R u iz -S a n ta y a n a  E m b i.........Id em  .......

H u é rfa n a .. 
V iu d a  .......

C o m a n d a n te  D . B e n ito  C ondo B e ly u z ..................
» E n ca rn a c ió n  A rco s G u ila rte ... T e n ie n te  C oron el D . F élix  G jcd a  V a lle s ..........

Id em  ......... Id em  ............... C o m a n d a n te  D. D iego  P a d illa  del P in o ..................
Id em  ......... G . C iv i l ....... G u a rd ia  J oaq u ín  R om ero A lc u d ia ............. .............
Id em  ......... In fa n te r ía  .... 

Idem
C a p itá n  D . M artín  S e lg a s  P e r e a ...................... ......

Id em  ......... A lférez  D . B a rto lo m é C an o  R o d ríg u e z .................
Id em  ......... I n v á l id o s ....... S a rg e n to  D  N ico lá s  B e n a vid e s  E x p ó sito .............

» C a rm e n  A n tó n  M a c a v ic h ....... Idem  ......... In fa n te r ía  .... 
Id em  ...............

T e n ie n te  C oron el J a c in to  C a ld eró n  G o ñ i..........
Id em  ......... C a p itá n  D. José M aeztu  F e r n á n d e z ......................

» M.;l E n ca rn a ció n  D íaz López.. 
 ̂ Ts^hol P n i7  G o n zá le z  ....

Id em  ......... A sa lto G u a rd ia  Ig r a c io  G u illen  G u ille n  .....................
Id em  ........ A rtille r ia  ....... T en ien te . D. F ra n cisco  S e g u ra  G o n z á le z .............

 ̂ P qttuipd Riph Rosoli Id em  ......... G  C i v i l .......... S a rg e n to  D  R a fa e l B a rr io s  L e d e sm a .................
 ̂ . ArcpDiQ M npla M a rtín e z Id em  ......... Idem  ............... G u a rd ia  seg u n d o  J u an  C a ñ a v e ra s  V a lv e r d e ....

C a p itá n  D. Ism a el Ríos G a r c ía ...................................vv RcjfQplQ FMllnv Rnreros Id em  ......... In fa n te r ía  .... 
G  C iv il ......

// n d id o id  r iiiu j i ju i  5U0.............
 ̂ OnlnrpQ Rniy fra ro ía Id em  ......... G u a rd ia  M igu el O liv a re s  M a rtín e z ..........................

% TQcihpl R ív^s R rav o Id em  ......... In g e n iero s  .. 
A rm a d a  . ..

A lfé re z  D. M igu el T ra lle ro  R u s ...................................
w Porm ^n Rnrnn Hp A vila Id em  ......... O fic ia l seg u n d o  D G a b rie l M a rtín  M o rito .............

FciriTipn OnrlPíí P n sto r *. . Id em  ......... Idem  .............. C a p itá n  M a q u in ista  D M odesto P a sto r  Fluxia... 
G u a rd ia  F ra n cisco  C an o  O je d a ...................................ss OípHq n a r r ia Id em  ......... G  C iv il .........

»  E m ilia  G ó m ez G a lle g o .............
»  C a ta lin a  J im én ez  M a rch a n te .
^ F i lo r  D rtp lls  P p Iv p IIÓ

Id em  ......... Idem B rig a d a  D A n d rés C a m p o y G a lla r d o ......................
Id em  ......... Idem G u a rd ia  M an u el C a b ello  R o m e ro ...............................
Id em  ......... Id em T e n ie n te  D José P a lla ré s  F o rn a s ..........................x ilcXl U l  tCllij vC l VCllU..................

»  J a c in ta  P o n d o re u x  G o n zález.. 
«l ATnrío RninQí7 iiprci Toarrtn

Id em  ......... In g e n iero s  ... 
A r t i l le r ía

S u b o fic ia l D  F e lic ia n o  M ulero G a lla r d o .............
Id em  .... .. . T e n ie n te  D  Joaq u ín  B o lta  M e ló ............................../P IVXolX i<X nU lllagU Cld J-LCll U U .........

ts Oariripn Rnm prn T.llPíí Id em  ......... In fa n te r ía  .... 
G  C iv il

C a p itá n  D . B a ld o m cro  B e rg e l G u e rre ro .............. .

»  A m elia  B la n co  S u á r e z .............
»  E n c a rn a c ió n  V illa lv a  N a va rro  
»  E n ca rn a c ió n  R o b les  Illescas... 
v» M íitilH p  M n n t i ia n o  ArtíirvP

Id em  ......... G u a rd ia  S a n tia g o  C a ru jo  G o n z á le z ...........................
Id em  ......... In fa n te r ía  .... 

G  Civil'
T e n ie n te  D A rtu ro  S á n c h e z  P u en te  ............. .

Idem  ......... G u a rd ia  N icolás G u e rre ro  R obles .......................-
Id em  ........ O M O ficia l tercero  D. J u an  M uñoz M e rlo .................-»  iVlclUllUt; iviuii til J diHJ íiu a i * t .....

tv Tíinólitci F p r rp r  M íín73Tin Idem  ......... G" C iv il G u a rd ia  An^el A n g eles  M ad rid  ........................... .i.> niJJUHUít r c i i c i  \yL<x.ii£ji<xi.Lyj.........
ss Tncpfía R u iz  Aríisrón Id em  ......... Id em  ». G u a rd ia  Mi' uel R u iz O r te g a ..................................... -V JUoClct ItUl¿ GL U.5 U U ...................

7.na R rn  G ó m ez ............ Id em  ......... E. M. G .......... G é n e ra l de B rig a d a  D . R ica rd o  S a la m e ro  Ortiz.., 
C a p itá n  D . F ra n cisco  G o n zá le z  M a r t ín . . . . ............«. TTIotto Hp  O q Qtrn  T.(SfiP7 Id em  ......... I n fa n te r ía  .... 

A rtille r ía
y JMcIlcl Uc v/cUSl/iU Liupcti..............
«. P o f  rn p ln in  P íinSn  f r s r s  V 'I d e m  ......... B r ig a d a  D . D a n ie l G o n za lv o  C a m a r e n a .................
«. Am nQ rn  T s R o h r p f i o Id em  ......... , C a b a lle r ía  .... 

In fa n te r ía  .... 
S egu rid ad  .... 
O M

T e p ie n te  C o ron el D. José L a ja r a B e ld a .............. .1  d.oou t),uui.cuu............
»  Avin IVA'tt O t*q n q H0 MonE.iel Id em  ......... C a p itá n  D. J u a n  M o lin a  M á rq p e z ...............................T> /\Iia ivl. vjid iidU d m u ii i ic i.....
«. P n ca  r» í^ ía t*f*ío W pm ^tlrtP7 Id em  ....... G u a rd ia  A n to n io  O la rte  P é re z ...................................X v(J X 1 (J \jr ct X L X cL XX C XXX cA X X vi C • •

 ̂ P a rm en  Núfipz B e ld a  ......... Id em  ......... O fic ia l p rim ero  D . C ristó b a l J im én ez  Jiménez... 

C o m a n d a n te  D. J u a n  G a rrid o  G a r c ía ......................

Jr N̂CXXXXXv̂XX ti u /̂x'-*w»...........
» M a ría  M a n u ela  M an u el de

Tfiii av-\ 0 \ f Tó^nmP Id em  .........
Idem  .........

I n fa n te r ía  .... 
I1 e m  .....*........

viixen a y ja u u n x c ....................
«v RamnTiíí M p HÍTIíí S i^ P fa A lfé re z  D . Ju a n  G a s p a r  F e r n á n d e z ................ ..........

C o m a n d a n te  D. A n to n io  E scudero  Varea-Aguilar
 ̂ IvaiIiUXXcl ivxcmxxa o io c x a ...........
 ̂ npprpcc» Msvtíiiv M ir a Id em  ......... Idem  ...............

> P u rifica c ió n  B u ró n  M a rt ín ..... Id em  ......... ''C ab allería  .... 
In g e n ie ro s  .... 
G  C iv il

Id em  .........
Id em  .........

A lfé re z  D. A n to n io  H e rráe z  L ó p e z .......................... ̂ P e tra  J\4a rtm  n e r r a e z .. . . .  .......
_ j n CtiilloT'T'n Poctlllrt
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lión
jue se

<¿>ooierno mimar o 
Autoridad que 

debe dar conocí 
miento a los inte

resados

_eyes o Reglamen 
tos que sé les 

aplica

recha en que debe 
Empezar el abono de

Delegación d e Ha
cienda de la Provin

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

ncede la pensión cia en que se les
Pueblo

itas Día Mes Año consigna el pago Provincia

93.50

93.50

6 F eb rer . 1937 H uelva ................... N erva .................... H uelva.H uelva n u e iv a  ............

Cádiz 11 b ebrer. 1937 Cádiz ...................... R o ta  ........................ Cádiz.
, A

>00,00

95,50

Z am o ra .........
E sta tu to  d e

23 S b re ........

16 M avo ...

1938

1937

Z am o ra  ................. Tola (Rábano de Aliste).

P a d illa  de A bajo

Z am ora.C lases Casi * 
vas del E s 
tado de 22 
de octu b re 
de 1926.

B u rg o s ................... Burgos.

60,00
50.00 
00,00
50.00

N avarra  ......... 1939
1939

N a v a rra  ............... P a m p lo n a  . . . . . . . . N avarra .
M adrid .

B
14 F ebrer. M adrid  .................. M adrid  ...'.............

T a rra g o n a  ... 19 S b re ........
 ̂bril .

1937
1938

T a rra g o n a  ........... V en d rell ................ T a r ra g o n a ’
M adrid  .................. M adrid  .................. M adrid. i

A lica n te  ........
'

Nbre. ... 
S b re  ....

1936
1936

A lica n te  ................ A lica n te  ................ A liéante .
Cádiz ....................... Cádiz ...................... Cádiz.

C órdoba ......
M u rria

O ctu b. .. 
S b re ........

1936
1936

C órdoba ............... T o rreca m p o C órdoba.
M u rcia .M u rcia  ................. C a r ta g e n a  ...........

Idem D bre. ... 1936 Id em  ....................... Id em  ....................... Idem .
A lm pría O ctub. .. 1936 A lm ería  ................. A lm ería  ................. A lm ería . f
A lican te O ctub. . 1936 A lica n te  ................ A lica n te  ................ A lican te .
B a rce lo n a  ....  
M urria

S b re  .... 1936
1937 
1936

B a rc e lo n a  ........... B a rc e lo n a  ............
M arzo M u rcia  .................. M u rcia  ..................

B a rce lo n a .  ̂
M u rcia .!

A lm pría O ctub. .. A lm ería  ................ A lm ería  ........... ‘

G ero n a S b re . .. . 1936 G e ro n a  .................. C assa  de S e lv a ... G ero n a .
C iudad R eal.. 
Idem

O ctub. .. 
O ctub. ..

1936
1936

Ciudad R e a l ........
Id em  .......................

S t . Cruz M úd ela  
C iudad $ e a l ........

C iudad  R éa l. 
Idem .

G ra n a d a S b re ........ 1936 G ra n a d a  .............. H u esear ................. G ra n a d a .
G u a d a la ja ra .. 
B a rce lo n a  .... 
A lican te  .........

A gosto .. 
F e b rer . . 
S b re ........

1936
1939
1936

G u a d a la ja r a  ... .  
B a rc e lo n a  ...........

G u a d a la ja r a  ......
B a rc e lo n a  ...........
S. Ju a n  A lica n te

G u a d a la ja ra .
B a rce lo n a .
A lican te .A lica n te  .............. '.

A lm ería ........ Ju lio  .... 1938 A lm ería  ................. A lm ería  ........ ........ A lm ería .
Idem  .............. E n ero  .. 1937 Idem  ...................... íd em  ...................... • Idem .
C eu ta ........... Nftre. ... 

O ctu b. ..
1936 C eu ta  ...................... C eu ta  ................... Cádiz. ■

C astellón  ....... Art. 2.° d e l 1936 C a ste lló n  ............. A lm en a ra C aste lló n .

L)
G u a d a la ja ra .. 
V a len c ia  ........

D e c r e t o  
n.° 92 de 2

S b re ........
S b re ........

1936
1936

G u a d a la ja r a  .... 
V a le n c ia  -..............

G u a d a ja ja r a  ... .  
G a n d ía

G u a d a la ja ra .
V a le n c ia .

J a é n .................. de d iciem r M ayo ... 
D bre. ...

1937 Ja é n  ....................... J a é n  ...................... Ja é n .
A stu rias ........ bre de 1936 1936 Oviedo ................... B irrienes Oviedo.
M u rcia  . . . . . . . . . (B . . O. del S b re ........ 1936 M u rcia  ................... C a r ta g e n a  .. M u rcia .

G ra n a d a .
Idem .

G ra n a d a E stad o  n ú  S b re ........ 1936 G ra n a d a  ........... G r a n a d a ‘
Idem  ............... m ero 51.) S b re . .... 1936 Idem  ...................... Id em
Idem  ........ ....... Agosto .. 1936 Idem  ...................... Id em  . . . .  . Idem .
Idem  ............... A gosto .’. 

S b re . ... .
1936 Idem - ...................... Idem  . . Idem .

V a le n c ia  , 1936 V a le n c ia  ............... V a le ' i1 * i a ....... V a le n c ia .
Idem .
Id em .
Id em .
Id em .

Idem  ............... S b re . . .. 1936 Id em  ....................... V a le n c ia  4 e l  Cid 
B é te raId em  ............... N bre. . .. 1936 Id em  .......................

Id em  ................ D bre. . .. 1936 Id em  ............. ........ V a le n c ia
Idem  ............. ... D bre. . .. 1936 Id^rn ....................... I d e m ...................

M adrid  ...........
/

D bre. ... 1936 M ad rid  .................. M ad rid  ............. M adrid .
Id em .
Idem .
Id em .
Idem .
Idem .
Idem .
G ra p a d a .

Idem  ................ S b r e ........ 1936 Id em  ...................... Id em
Idem  ............... A gosto .. 

Agosto .. 
D bre. ...

1936 Id em  .'..................... Id em  .. .
Idem  ........... . 1936 Idem  ...................... Id em  ...
Idem  ................ 1936 A lican te  ............... Id em  . ...
Idem  ' ...... . N bre. ... 1936 ' M adrid  .................. Id em  .......

* Id em  ............... A gosto .. 
S b re........

1936 Id em  ...... .\___... Id em
G ran ad a  ...... 1936 G ran ad a' .............. Puebla de Can Fadrlque..
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NOMBRES DE IOS INTERESADOS
Parentesco co* 
los cajsantes

Armo, Cuerpo o 
i Unidad a que per 

fenecían los cau
santes

■i
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTEŜ

. . . -fj

i

p
i

D * Elvira Barreras Massó.........
y  Carmen Gutiérrez Calderón 

M iranda .................. ¿............

Viuda ......

Idem  .......

In fan tería  ....

Intendencia . 
In fan tería  .... 
Caballería .... 
E. M. G

Coronel D. José Candara Scstelo.............

Comandante D. Francisco Ameseua Lanza
»  M atilde Pcriáñez Santos..... ;..
y  Agustina M artinez Ramírez... 
% Salnrt Crrnx Mussio __

Idem  .......
Idem  .......
Idem .......

Teniente D. Fernando Lillo de M oya........ /
Coronel D. Rafael Borrero Alvarcz Mcndizái 
Teniente General D. Pío López Pozas..... t

Capitán D. A lejandro Marquina Sigucro..
Polvorista D. Francisco Caravaca Franco..
Teniente Coronel D. Conrado Gliment Lópe
Capitán D. Juan de Dios Luda Carreto..
Comandante D. Lorenzo Fernández Baguen;

»  M atilde M artinez Calderón 
M iranda . ................. Idem  ....... Caballería ....

C. A. S. F,.....
Intendencia . 
Ingenieros .... 
E. M ...............

»  Carmen Sánchez Pérez...........
»  Josefa Diaz Ciruelas...............
»  Josefa O liver Gonzále^.......... .,
»  Amparo Samaniego Rodríguez 
»  Purificación Patiño Albada-

Idem  .......
Idem  .......
Idem  ......
Idem  .......

Idem  ....... G. C iv il.......... Cabo Valcrico Carrillo Blas........................

>
í
í

Idem  ....... Idem  ............. Guardia^ Victor Quejido Illescas.........
Idem  ....... In fan tería  ....

Intervención.. 
Intendencia . 
In fan tería  .... 
Artillería  .....

Coronel D. José Salcedo Cárdenas.;.......... !5? VOIloUClO vJlLtgd IL I t l iU .......
y  Concepción Santa Cruz y 

García de M azo........... ......... Idem  .......
Idem  .......
Idem  .......
Idem  .......
Idem  .......
Idem ......

Idem ....
Idem  .....
Idem  .......
Idem  .....

■ i
• * ■ ! 

Comisario G .‘ primero D. Diego García Loii
»  Carmela M artinez San tías......
y  Antonia Simón B orilla .....

Capitán D. Fernando de Lara y Pérez Cabtf
Idem D. Luis Santafc Valdivielso........... ....j
Coronel D. Alfonso Cano Orozco............. .
A lférez D. Juan Anguas Delgado................ *
Guardia Juan José Barroso Sciton..... ....... ,

Auditor B.-1 D. Tomás Claver Pradas....

»  Dolnvp*? Moreno Ossorio
 ̂ Jn^pPi Ranz Ilorníiiiíii'Z Idem ............*

* Josefa Carrillo Cantero..........
»  Matilde de Vicente Tutor y 

Oiiolhonzu .. .......

Seguridad .... 

Jurídico
2> M argarita Mérida Muñoz.......
»  Antonia Agudo D íaz................

Tnono C¡o n tnc Dniriinírn

In fan tería  .... 
Caballería ... 
G Civil

Comandante D. Gregorio Godoy Iñ igo ......!
Ten iente D. José Murcia Fernández de Menl 
Idem  D. Teodoro Arribas Soria.................. <

¡

>  Luz Serrano M artínez............. Idem  .......
Idem  ......
ídem  .......

Caballería ...
Sanidad .......
G Civil

Comandante D. Isidro Coromína López..4 
Comandante Médico D. Julio Conthe Montt 
Cabo M iguel Sastre Fadón............... ..............

»  Encarnación Navarro López... 
»  Dolores M alillos Domínguez... 
»  Am alia Oyarbide Bezanilla....

A  r%o ncfo orí n  pi ti o
Idem  ......
Idem  .......

In fan tería  .... 
Idem

Comandante D. Mateo Castillo Fernándéz..; 
Idem D. José Diaz Ibáñez.........! ......... '....... j?> ¿111 lLd. V̂ dotclXILUci x .. .*......

»  Carmen Sejárraga G arcía......
■ Jn<spfn Prnile Cabezas .........

TH prn Intendencia . 
Idem .............

lUClll .•<•••..
Idem  .... Ten iente D. Casimiro Fernández Rufo..:...i// u COolct x l uhl vay  ....................

Alicia Cannlo*? Ondaro........... Id e m ' ...... Idem  ............ Sargento D. Doroteo . Yebra Barrios......... í

Contraalm irante D. Ramón Fontela Maristaf

7? A UCICv V Ullcilv̂ O V/ iiucvi v. ...........
»  M aría de la Luz M artinez G a

rrido* ................................. Idem  ....... Armada ........
* Pastora T.oón Vadillo ...... Idem  ..... Ingenieros .... 

G. C iv il....... .
Capitán D. José Menéndez A lvarez.............

»  Paz Tcrán  H errera.............. Idem  ........ A lférez Gregorio Blanco Soto..... ............... -
y  Paz Barón B lanco............... . Idem  ........ A rtillería - Coronel D. Ricardo Blanco Muguerza......*

Ten iente D. Eduardo Ruiz Más..... :............ {
t t V •

Capitán D. Vicente Pclegrí Rom ero......... j

»  Carmen Urquizo Schm idt......
»  María del Carmen Escrivá d t

Rom ani Luxán .....................
!> Elena García T e jc iro ............ ...
y  Concepción Vidal Fclíu ...........

Idem  .....

T í ]  íMYI

In fan tería  ....

Ingenieros .. 
Asalto ...... .Idem  .......

Idem  ......
Guardia Ricardo Rodríguez Batista..........-4
Brigada D. Andrés García de la Calera Es#
Capitán D. Enrique Ayala V ictoria .........j
Comandante D. Casimiro Navarro Abüja...f

In fan tería  .... 
IdemIdem

»  Isabel Ltecra Casaubón......... Idem  ....... Idem  .............
% Cnridíid Anppl Ramos ....... Idem  ....... Iddm ............. Coronel D. Juan Rodríguez Gutiérrez.........j  UallUaU .........................
.  TPUco Qopfann "Roldan Idem  ....... Idem  ............. Capitán D. Miguel Lechuga Serrano.........

!

* p ilar Horráonz González ....... Idem  ....... G. C iv il.......... Ten iente D. Miguel G arrote Sánchez....... .
Guardia Felicísimo Puertas Calvo!...... .....
Coronel Médico D. Lorenzo Puncel Pérez..

' Teniente D. Gregorio M artínez ¡ Ugarte...
Idem  D. Mariano Cirera Alonso................
Oficial segundo D. Francisco Cea LafuenU

Capitán D. Francisco Roldáij Guerrero...--

Paulina Pelaz Lónez ............... Idem  ....... Seguridad .... 
Sanidad ■s\ María A«;pn«?i Castaños ...... Idem  .......»  jVJicLi 1<1 x^ocnox .......................

«v Trinidad Blanco Mesa ...... Idem  ....... G. C iv il........../? Xyl iJ.llUClU X-J idUoU ............... .
»  Julia Carretero González...:...
 ̂ Tulio Ppo Ráriplipz

Idem  ......*
Idem  .......

In fan tería  .... 
O.’ M ................¡7 o  Ullct V CCt O  CtilCAlv6

»  M aría de los Remedios Gareí: 
y Lanzas.-............... Idem  ....... Artillería  ......

j> - Rosario M artin  Castilla. . « « • > . . .

TnMo D ó v o ?  T. 11 ________
Idem .......
Idem  .......

Ingenieros . . .

Idem  .................. Comandante D. Daniel Pérez Garcla.^jM*.*^
P  á J U W M  A  ................. .....................  .................. -
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.lenda de <o Provin
RESIDENCIA DE LÓS INTERESADOS §

cía en que se les
Pueblo Provinciapesetas aplico Uu; Mes Añr consigne el oago

Madrid ......... 1 Agosto .. 

1 Dbre. ...

i
1936 Madrid ............... Madrid ............... Madrid.

Idem
1

1936 Idem ................... Idem ................... Idem.
Idem ............ 1 Agosto .. 

I Dbre. ...
1936 Idem ................... Idem ................... Idem.

Idem ......... 1936 Idem ................... Idem ................... Idem.
Idem ............. 1 Dbre. ... 1936 Idem ................... Idem ................... Idem.

"\
Idem ............. 1 Dbre. ...

1
1936

1
Idem :.................. Idem ................... Idem.

Idem ............. 1 Dbre. ... 1936 Idem ... . ..... Idem ............... Idem.
Idem ............. 1 Dbre. ... 1936 Idem ................... Idem ............ . Idem.)e Idem ............. 1 Dbre. ... 1936 Idem ................... Idem .................. Idem.
Idem ............. Sbre....... 1936 Idem ................... Idem ................... Idem.%

Idem ............. 1 Octub. .. 1936 Idem ................... Idem .............. Idem.
Idem .......... ! 1 Dbre. ... 1936 Idem ................... Idem .................. Idem.
Idem ............. 1 Dbre. ... 1936 Idem ................... Idem .............. Idem.

1 • Idem ............. 1 Dbre ... 1936 Idem ................. Idem ...... Idem.i* ■ 
* Idem ............. \ 1 Dbre. ... 1936 Idem ................... Idem ........ Idem.

Idem ............. 1 Dbre. ... 1936 Idem ................... Idem ... Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Ciudad Real. 
Madrid.
Idem.
Idem.

"í Idem ............. 1 Dbre. .... 1936 I^em  ................... Idem
Idem ............. 1 Dbre. ... 1936 Idem ............ . Idem ...<•* Idem ......... . 1 Dbre. ... 1936 Idem ............... Idem ..

’i
Idem ............. 1 Dbre. ... 1936 Zaragoza ...... Idem

■i Idem ............. Art. 2.° d e l  
D e c r e t o  
n.° 92 de 2 
de diciem 
bre de 1936 
(B. O. del

1 Dbre. ... 1936 Madrid i Idemi
4

Ciudad Real.. 
Madrid .........

1 Sbre.......
1 Dbre. .:.

1936
1936

Ciudad Real,,,, 
Madrid

Torral*a de Calatriu...
Madrid ........

i
I

a
Q (1)

Idem ............. 1 Marzo ... 1937 Idem Idem ... i
Idem ............. 1 Nbre. .., 1936 Idem Idem ...

?
i

Idem ............. 1 Agosto .. 1936 Idem ................... Idem ............... c  11 Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. .

.■< Idem i............ Estado nú
mero 51.)

1 Agosto .. 1936 Santander ...... Idem j
Idem ............. 1 Sbre....... 1936 Madrid Idem ijL Idem ........ .... 1 Sbre....... 1936 Idem Idem . j
Idem ............. 1 Enero ... 1937 Idem ............ . Idem ......'.......

ii•
Idem ............. j"• 1 Sbre....... 1936 Idem .................. Idem ...........l ídem. t•"i
Idem ............. 1 Agosto .. 1936 Idem ................... Idem ....... ..........

í

Idem ............. 1 Agosto .. 1936 Idem ............ . . .t. Idem ...........
. ídem. i

Idem ............. T H om
1 Dbre. ... 1936 Idem Idem

luciil.
Idem ............. 1 Sbre....... 1936 Idem .!................ Idem ...........

Idem.
Idem ............. Itíem."?• 1 Dbre...... 1936 Idem ................... Idem ........ \t„ Idem.
Idem .............

/
1 Sbre. .... 1936 Idem ................... Idem ............Idem ............. Idem.1 Dbre...... 1936 loem  ................... Idem ...........Idem ............. Idem.1 Sbre. .... Idem ................... Idem .......Idem ..........

íyoo Idem.1 Dbre...... 1936 Idem ................... Idem ..............Idem ............. Idem.1 Sbre. .... 1 QQfi Idem ................. Idem ............... .lt/uO Idem.
Idem.
Idem.

I
t Idem ............. .1 Dbre...... 1936 . Idem ............... . Id em ............... .Idem ............. 1 Dbre...... 1936 Idem ................... Idem ........ ..........Idem ............. 1 Dbre...... 1936 Idem ................... Idem ................... Idem.Idem .........

Idem .........
1 >nero ... 
1 D b re .....

1937
1936

Idem ...................
Idem ..............

Idem ........ ..........
Idem ...................

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem .............
Idem .............
Idem ...r. ..... ;

1 Dbre......
' 1 D bre ..... 

1 D b re .....

1 D bre..... 
1 Dbre

1936
1936
1936

1936
1936
1936

Idem ...................
Idem ...................

Idem ............... .
Idem ................

■ ' 

L. Idem .............
Idem .............

'
Idem ...................

Idem ...................
Idem

Idem ..................

Idem ...................

Idem. ,

Idem.
Idem.
Idem.* *

Idem ........... 1 Dbre.-...; Idem ........ .
ídem  ........... .......
Ideni • ... i
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N O M B R ES D E LO S  IN T ER ESA D O S Parentesco con 
los causantes

Arma. Cuerpo 
o Unidad a que 
oerteneefan los 

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Cantien García de Vclusco y 
Navarro ................... ..................... Viuda ........ G. Civil............ Ca ni Lili D Francisco .Javier Ortiz Tálln

»— Eulogia Echevarría Sazpiguz..
» Purificación Rubí Sevilla .........
» Josefa Pascual M olina...............

Idem  ......... Idem  ................
L V | / 1  V i*  J  i  I - /  • Ir 1  Í V U V  J Ü V / U  V  U  “  4 U  X V /  i  v l i '  JL  C V l l v  »

Cabo Bautista Carrasco Portillo.............. .......  4
Idem .........
Idem  .........

Infantería .... 
In v á lid o s ........

Teniente D. Edmundo Gonecr M orales...........
Capitán D Alfonso Aliaga Rublo.....................

Tcodosia Sánchez Cordero....... Idem  .. . . . . . Asalto ............. Guardia Jesús Sánchez N ieto...............................^
» M ariana Santofim ia O rtega... 
:> M aría Teresa Soto López Ace- 

vedo . : ................. ............................

Idem  ......... G. Civil............ Idem  Angel Herrero Alvarez..............................

Idem Ingenieros ... 
G. Civil............

Capitán D Alberto Albiñana Zaldívar (
» Adela Lucas M asan et................. Idem  ......... Guardia Jaime Seguí A lbalat..............................
» Aiigela Ojeda del Rio.................
» María de los Dolores Pellico 

Varela .............................................

Idem  .........

Idem

Caballería ... 

G Civil ......

.Alférez D. Pablo Santos M artínez...-................

Cabo Dominan dpi Povn Alvarado
» Trinidad Lázaro Cercos............. Idem  ..... . Idem  t ............... Guardia Enrique Vara Fuertes........... ............
» Dolores Castilla Zam ora.......... Idem ... Idem  ........... Idem José Mendoza M orales...............................
» Trinidad Herrera Castilla,,, Idem Idem ...... ......... Idem Juan Olivenzu Rodríguez..................... i
» Gincsa Martínez Martínez Idem ......... Idem  ................ Idem Nemesio Romero M artínez.....................
:> Maria del Carm en Albargon- 

zález y Scstc................................
, H uérfanos

i

Viuda ........
Idem  .........

!

serán abonad 
estado de pe 
percibirá pro1 
pensión yac? 

tía en virtud 
partes, iguale; 
o a la de los 
50 por 100 de

to de 1939.—i

Arm ada !........

Infantería ... 
E. M. G .........

ms previa liqu id 
ibíeza, pasand o 
vía liquidación y 
inte por f al lee íh 
de lo preccpt ue 

s : las hembra s, 
demás que la 

d sueldo de los

\ño de la Vic to

i
Capitán de Navio D. Ram ón Albargonzález ŷ  

de lá S ala ............................ .............................................«

’ Capitán D. Ildefonso Banuls Sornosa.......... j
General de División D. Rafael Villegas Mont^

O  B  S  El R v|v
ación y deducción de las cantidades que por los.reépK 
por entero al que que sobreviva. jez 
' deducción de las cantidades que por el Cuerpo at 
liento de su madre, doña Evarista González y Ojito 
ido en el artículo 64 de la Ley de Presupuestos defh* 
mientras .conserven la aptitud legal para su disfiutídi 
conserven, sin necesidad de nuevo señalamiento, (  
respectivos-causantes, excluidas las gratificaciones^

ría.—El Auditor Jefe de la Sección,. Antonio Izqüii

‘ D. Jesús Albargonzález y Seste..., 
D.a Isabel Albargonzález y Seste..J 
D. Rafael Albargonzález y Scste..
D.*‘ M aria Y usté López........................ 1

» Rafaela Aparicio Aparicio.......|

(A) ' Dichas pensiones
serven, su actual

(B) Dicha pensión la
• iC» Se le transmite la 

y elevada su cuan 
(CID La percibirán por 

tud para el pcrcib 
(1) So les concede el ,

Madrid. 21 de agos

M I N I S T E R I O  D E  
M A R I N A

RECTIFICACION
ORDEN de 2 de octubre de 1039 

rectificando el punto 2.° de la 
O. M. del 6. de septiem bre último 
sobre ' concurso para cubrir 141)

. plazas de Oficiales de Infantería  
de Marina.

Queda rectificado el punto 2.° de 
la Orden Ministerial de 6 de. sep
tiembre último (B. O. núm. 271) 
convocando un concurso para cu
brir 140 píazas de Oficiales de In
fantería ‘de Marina en la forma si
guiente: Para ser incluido en el 
concurso se necesita haber perma
necido como mínimo un año en el 
frente de combate, teniendo en

cuenta c l#ticmpo servido en todos 
los empleos (Soldado, Suboficial y 
Oficial).

Madrid, 2 de octubre de 1939.—  
Año de la Victoria.

MORENO

Destino
ORDEN de 30 de septiem bre de 1030 

nom brando Com andante del D es
tructor  « Lazaga» al Capitán de 
Corbeta don José Palomino Bláz- 
quéz. ’
Se nombra Comandante del Des

tructor* «Lazaga» .al Capitán dp 
Corbeta don José ‘Palomino- Bláz- 
quez.

Madrid, 30 de septiembre dé 1939. 
Año de la Victoria.,

MORENO

Escala complementaria

ORDEN de 23 de septiem bre de 1939 
pasando a . form ar parte de la 
Escala Com plem entaria el perso
nal del Cuerpo General cuyd re
lación empieza con el Capitán de 
Navio don Joaquin López Corti
jo y  termina con el Capitán de 
Corbeta d o n  Aviador González j 
Posada. ' . ¡

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto de 16 de agosto úl
timo (B, O. núm. 231) y como con
secuencia de lo acordado por el 
Consejo Superior.de la .Armada, 
pasa a formar parte de 1 á Escala 
Complementaria, con l o s  empleos 
que se indican, el personal del 
Cuerpo Generál-cte la* Armada que 
se relaciona a continuación:
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Pensión 
¿¡ quo »¿ 
f concodo

Gobierno Militar o 
Autoridad que 

debe da» conocí
Leyes o Keglamen 

tos que se les

techo en que debe 
empezar el abono d« 

■a pensión
Delegación o e H a
cienda de la Provin 
cia en que se les

/
uESlDfcNClA DE LOS INTERESADOS cg

i ' -------
losetas

miento a los Inte
resados

aplico Dio Mes Año consigno el oaqo Pueblo Provincia c8

Madrid 1 Nbre. ... 1936 Madrid ............. Madrid ............. Madrid.
Idem , 1 Nbre. ... 1936 Idem ................ Idem ................ Idem.
Idem 1 •>bre...... 1936 Idem ................ Idem ................ Idem.

4 Murcia 1 Sbre...... 1936 Murcia .............. Pliego ............... Murcia.
Madrid 1 Dbro..... 1936 Madrid ............ Madrid ............. Madrid.
Córdoba 1 Agosto ..

Dbro.....
Nbre. ..

1936 Córdoba ........... Torrecampo Córdoba.
)
N.

Guadal ajara.. 
Alicante . .

Arl;. 2.u ■ d e l 
D e c  r e t o 
n." 92 de 2

1
1

1930
1936

Guadalajara ....
Alicante ........

Guadalajara ....
Coeentaina ......

Guadalajara.
Alicante.

( 1 ) Barcelona .... do diciem 1 Sbre. ... 1936 Barcelona ........ V i l l a í r a n c a  de!  P a n a d é s . Barcelona.
Idem ........... bre de 1936 1 Dbro. ... 1938 Idem ................ Barcelona ........ Idem.
Idem ........ ( 1 1  O . del 1 Dbro..... 1936 Idem ................ Idem ................ Idem.
Granada .....
Idem ..........

Estado nú
mero 5 1 . )

1
l

Marzo ... 
Sbre.....

. 1937 
1936

Granada .........
Idem ...............

Granada .........
Guadix ........................

Granada.
Tdem.

Idem ........... 1 Sbre...... 1936 Idem ................ P u e b l a  de Oo n  F r d r i q u e .

El  F e r r o l  del  C a u d i l l o

Liria ....  ..........

Idem.

•1
f

La Corufia....

\7nlpno1n

*
1 Dhre 1936 La Coruña......... La Coruña.

i

C l itf ' •.

1 Oc.tnh .. 1936 Valencia ......... . Valencia.
' Madrid. 1 Sbre. ... 1936 Madrid .......... . Madrid ............. Madrid.

C I O N E S

ÍVos-Cuerpos han sido satisfechas a los interesados. I, os padres las percibirán en coparticipación mientras enn-

Ípertenecía el causante le hubieran sido sa ti.si echas anteriormente. . 
jez, a quien le fue otorgada'por acuerdo del Consejo Supremo de Guerra y Marina de fecha 13 de mayo de 1903
£ -
ftos varones, hasta que alcancen la eclad de veintitrés años; acumulándose la parle del que pierda .dicha apti- 
|ndo cobrar la pensión por mano./dc su tutor legal. D. Ramón Alvaigonzález y Losle.
¿disfrutasen. \
(  . .

Capitanes \.c Navio 

. D. Joaquín López Cortijo.
D. Francisco Bexnal Maeias.
D. Luis Piñero Bonet.
D. Manuel Rodríguez Novas.

Capitanes de Fragata

D. Pedro Fontenla Maristany. 
D. Angel Figuóroa Fernández.
D. Augusto Cheriguini Buitrago 

*D, Manuel Arnáiz D’Almeida.
D. Julio Tajuelo Fernández.
D. Vicente Agalló Ascnsi.
D. Guillermo Arnáiz D’Almeida

Capitanes de Corbeta

D. Alvaro Vázquez Armero.
D. Amador González Posada.

, Burgos, 23 de septiembre de 1939 
^ño cip la Victoria.

MORENO

ADMINISTRACION 
C E N T R A L

M IN IST ER IO  DE HACIENDA

Dirección General de Aduanas
CIRCULAR anunciando el extravio 

de las guias para la circulación 
.dp alcoholes núvi. Á. 6.873.951 al 
6.873.000.

Habiendo manifestado a .este 
Centro la Inspección Regional de 
Aduanas de la sexta Región, que 
ha sufrido extravio el talonario dé 
guías para la circulación de alco
holes número. A. 6.873,951 al A, 
6.873.000, cuyos ejemplares núme

ro A. 6.372.991 ai A. 6.873.000 es
taban sin utilizar^ esta Dirección 
Generál de Aduanas ha acordado 
queden nulas y sin efecto las, ex
presadas guias número A. 6.872.991 
ál A. 6.873.000 inclusive, debiendo 
ser detenidas las expediciones quo 
con ella circulen.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento, el dé los Inspectores 
de esa Región y fuerzas' del Res
guardo de Carabineros.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1939. 

Año de la V i c t o r i a . E l  Director 
General, V. R. Taribó.

Sres. Inspectores Regionales de
Aduanas.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  
COMERCIÓ

S u b s e c r e t a r í a

Declarando excedente voluntario a 
don Juan Sánchez Carmona.
Iltmo. Sr.: Vista la Instancia 

elevada a este M inisterio por el 
Ayudante primero del Cuerpo de 
Ayudantes Industriales del Esta
do don Juan Sánchez Carmona, 
solicitando ser declarado en situa
ción de excedencia voluntaria por 
dedicarse a la industria privada.

Vistos los Reglamentos Orgáni
cos de los Cuerpos de Ingenieros 
y Ayudantes Industriales de 17 de 
noviembre de 1931, 1

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta formulada por la 
Dirección General de Industria, ha 
resuelto declararle excedente vo
luntario en el cargo que desempe
ña al servicio del Estado por un 
tiempo m ayor.de un año y menor 
de diez, a tenor de lo preceptuado 
en el artículo 74 del mencionado 
Reglamento del Cuerpo de In g e 
nieros Industriales.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efecto.

Dios guarde a V. I. muchos afins. 
Bilbao, 21 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.— El Subsecre
tario, Ignacio Muñoz Rojas.

limó. Sr. D irector General de In 
dustria.

Confirmando la separación del ser
vicio de los funcionarios de este 
Departamento que se mencionan.
Iltmo. Sr.: Visto el expediente 

de revisión instruido a instancia 
del oficial primero del Cuerpo de 
Administración civil de este De
partamento ministerial don Is ido
ro Alonso Benlloch, separado del 
servicio como desafecto al G lorio
so Movim iento Ñacional, en t v ir
tud de Orden de 17 de marzo pró
ximo pasado,

Este M inisterio ha tenido a bien 
confirmar en su totalidad la re
solución recaída en la Orden m en
cionada, por la cual se Impuso al 
referido funcionario, don Isidoro 
Alonso Benlloch, la separación de
fin itiva del servicio.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Bilbao, 19 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.— El Subsecre
tario, Ignacio Muñoz Rojas.

limo. Sr. Jefe de los Servicios Cen
trales de este Ministerio.

Iltmo. Sr.: Visto el expediente 
de revisión instruido a instancia 
del Auxiliar a extinguir de este 
Departamento ministerial don Es
tanislao Martorell Ferré, separado 
del servicio como desafecto al G lo
rioso Movim iento Nacional, en v ir
tud de Orden de primero de junio 
próximo pasado,

Este'M inisterio ha tenido a bien 
confirmar en su totalidad la reso
lución rqcaida en la Orden men
cionada, por la cual se impuso al 
referido funcionario don Estanis
lao M artorell Ferré la separación 
definitiva del servicio.

Lo que comunico a.V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Bilbao, 19 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.— El Subsecre
tario, Ignacio Muñoz Rojas.

limo. Sr. Jefe de los Servicios Cen
trales de este Ministerio.

Iltmo. Sr.: Visto el expediente de 
revisión instruido a instancia del 
Auxiliar a extinguir de este De
partam ento m inisterial don In o 
cencio Calvo González, separado 
del servicio como desafecto al G lo
rioso Movim iento Nacional, en v ir
tud de Orden de 12 de mayo prór 
ximo pasado.

Este M inisterio ha tenido a bien 
confirmar en su totalidad la reso
lución recaída en la Orden men
cionada, por la cual se impuso al 
referido funcionario, don Inocen
cio Calvo González, la separación 
defin itiva del servicio.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.. . 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Bilbao, 20 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.— El Subsecre
tario, Ignacio Muñoz Rojas.

lim o. Sr. Jefe de los Servicios Cen
trales de este Ministerio.

Iltmo. Sr.: Visto el expediente 
de revisión instruido a instancia

del Auxiliar a extinguir de este 
Departamento m inisterial d o n '  
Ramón Abella Vileu, separado del 
servicio como desafecto al G lorio
so Movim iento Nacional, en virtud 
de Crden de 12 de mayo próximo 
pasado,

Este M inisterio ha tenido a bien 
confirmar en su totalidad la re
solución recaída en la Orden men
cionada, por la cual se impuso al 
referido funcionario, don Ramón 
Abella Vileu, la separación defini
tiva. del servicio.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Bilbao, 20 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.— El Subsecre
tario, Ignacio Muñoz Rojas.

limo. Sr. Jefe de los Servicios Cen
trales de este Ministerio.

Referente a la solicitud del Ayu
dante Primero del Cuerpo de 
Ayudantes Industriales don En
rique López Villar, solicitando ia 
excedencia voluntarla.

Vista la instancia suscrita por el 
Ayudante primero del Cuerpo de 
Ayudantes • industriales al servicio 
de este M inisterio don Enrique 
López Villar, solicitando le sea 
concedida la excedencia volunta
ria.

Visto el artículo 74 del Regla
mento Orgánico del Cuerpo de In 
genieros Industriales de 17 de. no
viembre de 1931 de aplicación al 
Cuerpo de Ayudantes, y la pro
puesta formulada por la Dirección 
General de Industria,

Este M inisterio ha resuelto ac
ceder a la petición y declara al 
Ayudante don Enrique López Vi
llar en situación de excedente vo
luntario por un tiempo mayor de 
un año y menor de diez. '

Lo que comunico a V I. para 
su conocimiento y demás efectos. 

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Bilbao, 21 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.—El Subsecre
tario, Ignacio Muñoz.

Iltmo. Sr. D irector General de In
dustria. !
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D eclarando  al a s im ila d o  a A y u d a n 
te  'primero don  A m ad e o  D o m b re t  
C h a m p a g n a c  en  s i tu ac ió n  de e x 
ce den te  vo luntario:

• limo. Sr.: Vista la instancia f t-  
cha 15 del corriente, suscrita por el 
Asimilado a Ayudante primero de 
la Delegación de Industria de Ma
drid D. Amadeo Dombret Chain 
pagnae, solicitando se le conceda la excedencia voluntaria en su car
go al servicio del Estado;

Vista la propuesta formulada por la D irección  General de Industria, 
y de conforvnic!nd con la misma, Este Ministerio ha resuélto acce- 

'dor a lo solicitado, declarando l 
Asimilado a Ayudante primero don 
Amadc > Dombret Champagnac .n  
situación de excedente voluntario 
por un tiempo mayor de un año y menor de diez, de conformidad ccn  
lo preceptuado en el art. 74 del Re 
glamento del Cuerpo de Ingenieros Industriales fecha 17 de noviembre 
de 1931 y del art. 15 del Reglam en
to de Ayudantes.

Lo que comunico a V. I. para- su conocimiento y demás efectos. / 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Bilbao, 27 de septiembre de 1939. 

Aiio de la Victoria.—El Subsecreta
rio. Ignacio Muñoz.
limo. Sr. Director general de In  

dustria.

Servicio Nacional de Industria
 RESOLUCION
Visto él expediente promovido en 

virtud/de la instancia forinulada 
por don José Angel Aurrecoechea y 
Trucios, como Director Gerente 
de la S. A. Bodegas Bilbaínas, mor 
la , que solicita autorización para reposición de maquinaria y am 
pliación de sus bodegas de IIaro‘ (Logroño);

Resultando que en la tram itación  
<Jel mencionado expediente se han  
cumplido los preceptos exigidos en 
el Decreto ¿le este Ministerio de fe 
cha 20 de agosto último, referehte 
a instalación de nuevas industrias 
y am pliarán o transform ación de 
las existentes; que la industria de 
referencia está incluida en el gru
po d) de la clasificación estableci
da en el articulq segundo del c ita
do Decreto, correspondiendo, por

tanto, a e s t e ,Departam ento el otor
gar la autorización reglam entaria, 
" Esta Jefatura del Servicio N acio
nal de Industria,' de acuerdo con 
La propuesta de la Sección corres
pondiente de la m i s m  a, ha re
suelto:Autorizar a don José Angel Au
rrecoechea y Trucios, como Direc
tor Gerente de la S. A .. Bodegas 
Bilbaínas, la reposición de maqui
naria y ampliación de sus bodegas 
en Ilaro (Logroño), con arreglo a 
las siguientes

Con dic ion es  gen era les
Primera. La presente autoriza

ción sólo, será válida para el peti
cionario de referencia.

Segunda. La instalación, c 1 e- 
mentos de fabricación y capacidad  
de producción se ajpstará en to 
das sus partes $1 proyecto presen
tado.

Tercera. La puesta pn marcha 
de la instalación habrá de reali
zarse en el plazo máximo de dos 
meses, .contados a partir de la fe 
cha de recepción de la maquinaria  
en fábrica, pasado el cual sin rea
lizarla, se considerará anulada la 
autorización.

Cuarta. El interesado com uni
cará a la Delegación de Industria  
ríe la provincia de Logroño la recepción en fábrica de la m aquina
ria importada, para que por la m is
ara se compruebe que responde al 
permiso de importación.

Quinta. Una vez term inada la 
instalación, lo notificará a la De
legación de Industria, para que é s 
ta proceda a la extensión de la co- 
rréspondiente acta de comproba
ción y autorización de funciona
miento.

Sexta. No podrá efectuarse n in 
guna modificación esencial en la 
instalación, am pliación ni traslado  
le  la misma sin la previa autori
zación de esta Jefatura.

Séptim a. Esta autorización no 
supone la de importación de .má-v 
quinaria, la que deberá solicitarse  m la forma acostumbrada, acom 
pañándose un ejemplar del BOLE- riN OFICIAL DEL ESTADO en que 
se publique la presente resolüción  
3 copia de ésta extendida' por la 
Delegación de Industria de Logro
ño, a fin de que del análisis de tal 
solicitud se concrete la im porta
ción que hubiera de autorizarse.

Dios guarde a V. S. muchos años.
, Bilbao, 5 de julio de 1939.—Año 

de la Victoria.—El Jefe del Servi
cio Nacional de Industria.—P. O.: 
M. Casanova.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industria de Logroño.

Visto ol expediente promovido eu  
virtud de la instancia presentada  
por don Manuel Beca Mateos, Con
sejero-Delegado de «Sevilla Films, 
S. A.», por la que solicita' autori
zación para instalar una industria  
cinem atográfica en Sevilla;

Resultando que en la tram itación  
del m encionado expediente, se han  
cumplido los preceptos exigidos en 
el Decreto de esté M inisterio de fe 
cha 20 de agosto último, referente 
a instalación de nuevas industrias 
y, am pliación o transform ación de 
las existentes; que la industria de 
referencia está incluida en e l.gru 
po d) de la clasificación estableci
da en el artículo segundo del c ita 
do Decreto, correspondiendo, por 
tanto, a este M inisterio el otor
gar fa «autorización reglam entaria,

Esta Jefatura del Servicio Nacio
n a l'd e  Industria, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección corres
pondiente de la m i s m a ,  ha re
suelto:

Autorizar a «Sevilla Films, S. A.» 
la instalación en Sevilla de una in 
dustria cinem atográfica para la 
edición de películas españolas, con 
arreglo a las condiciones siguientes:

Primera. La presente autoriza
ción sólo será válida para «Sevi
lla Films, S»v A.» de referencia.

Segunda. La instalación, e 1 e - 
m entos de fabricación y capacidad  
de producción se ajustará en todas 
sus partes al proyecto presentado.

Tercera.—La puesta en m archa  
de la instalación habrá de reali
zarse en el plazo m áxim o de seis 
meses, contados a partir de la fe 
cha de recepción de la maquinaria  
en fábrica, pasado el cual sin rea
lizarla se considerará anulada la autorización.

Cuarta. El interesado com uni
cará a la D elegación de Industria  
de la provincia de Sevilla la recep
ción en fábrica de la m aquinaria  
importada, para que,por la m ism a
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se compruebe que responde al per
miso de importación.

Quinta. Una vez terminada la 
instalación, lo notificará a la De
legación de Industria para que és
ta proceda a la extensión de la 
correspondiente acta de com pro
bación y autorización de funcio
namiento.

Sexta. No podrá efectuarse nin
guna modificación esencial en la 
instalación, ampliación ni traslado 
de la misma sin la previa autori
zación de esta Jefatura.

Séptima.— Esta autorización no 
s u p o n e  la de importación de 
maquinaria, la que deberá solici
tarse en la forma acostumbrada, 
acompañándose uñ ejemplar del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
en el que se publique la presente 
resolución o copia de ésta, exten
dida por la Delegación de Industria 
de Sevilla, a fin de que del análi
sis de tal solicitud se concrete la 
importación que hubiera de auto
rizarse.

Condición especial
La Razón Social «Sevilla-Films* 

deberá atenerse en su funciona
miento a cuantas órdenes y legis
lación dicte el Departamento Na
cional de Cinema tografia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Bilbao, 5 de julio de 1939.—Año 

de la Victoria. —El Jefe del Servi
cio Nacional de Industria.—P. O.: 
M. Casa nova.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Sevilla.

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS
LOTERIA NACIONAL

Nota de los números y poblac i o nes a que han correspondido los 19 premios mayores de cada una 
d'e las cuatro series del sorteo cel ebrado en este día.

Números
PRMMÍOS P O B L A C I O N E S

PtaS. Prii ¿era serie Segunda serie Tercera serio ('uarta serie

39.783 100.000 Melilla. Melilla. • Melilla. Mobil..
30.105 70.000 Alicante. Alicante. Alicante. Alicante..
10.415 35.000 Barcelona. Santiago. Sevilla. 'adrid
32.923 30.000 Murcia. Murcia. V. mía. Murcia.
25.045 '1.500 Sevilla Barcelona. Vigo. Madrid
27.259 1.500 Zaragoza. Palma deM  lloren. León Madrid.
35.795 1.500 Valla dolid. Figueras. Cartagena Madrid.
28.112 1.500 Avila. Avila. Avila. Avila.
37.919 1.503 Melilla. Melilla Melilla. Melilla.
9.457 1.500 Algemcsí. Jerez de la Frontr.a ' Gij . Madrid.

11.346 1.500 Cádiz.. Barcelona. £ . villa. Madrid.
25.246 1.500 Badajoz. Barcelona. S villa. Valencia.
23.202 1.500 Guad- Lucena. Valencia. '’Adrid.

731 1.500 Brozas. . Barcelona. Pam m ^.a. Madrid.
38.724 1.500 M/.iaga. Málaga. " l la g a . Mal: ja .
22.590 1.500 Melilla. Barcelona. Madrid. Valencia.
12.951 1.500 Las Palmas. Barcelona. Sanlúcar la Mayor Valencia.

7 33.701 1.500 ^adrid. Madrid. Madrid Madrid.
22.0.84 1.50C ‘ Barcelona.

*
Barcelona. Jaér Madrid

%,

. «
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